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MINISTERIO DE LA GUERRA.

TELEGRAMAS.
C a t a l u ñ a . —El General Gobernador de Lérida participa 

que las facciones de Vallés y Peret del Chot con 700 infantes 
y 40 caballos han pasado por Tornes en dirección á Albajas, 
habiendo salido fuerzas en su persecución.

La columna del Coronel Tomaseti ha dispersado en Cas- 
tell Follit á la facción Narrasat, hacia Grabullosa, haciéndole 
cuatro muertos y 11 prisioneros.

V a s c o n g a d a s .—Varias facciones reunidas se encontra
ban ayer en Murrieta; y tres columnas, cuya fuerza asciende, 
á 3.500 hombres, pasaron por Estella en su persecución á las 
doce del dia. El espíritu de las tropas es excelente, y ambi
cionan por momentos dar con la facción.

El Coronel Cabada avistó ayer á las facciones Dorregaray 
y Olio, que huyeron precipitadamente en varias direcciones, 
no dando lugar más que á cañonear su retaguardia, causándo
les algunas bajas. La columna Tejada se ha situado en Lecum- 
berri para impedir que la facción Lizarraga, que ha salido ha
cia los montes de Ataun, penetre en Guipúzcoa.

El Coronel Guzman, de la Guardia civ il, en unión del Co
mandante de Castilla Lacalle, batió el 5 á las facciones reuni
das de Itu rra lde , U rbina, Montemayor, Villamor y Ayala, 
causándoles varios heridos, no pudiendo perseguirles por lo 
escabroso del terreno. La acción tuvo lugar en las inmedia
ciones ele Berberana. Han llegado á Pamplona 37 prisioneros 
carlistas y ocho caballerías aprehendidas por la columna del 
Teniente Coronel Villegas.

Las fuerzas de la columna Navarro, replegadas sobre Es
tella á consecuencia del considerable número de enemigos que 
cargaron sobre e llas , han salido ya á campaña á las órdenes 
del Coronel Castañon, animadas del mayor entusiasmo.

H a f í a n a — Las’ columnas de Bailen y Dabo atacaron al 
enemigo en la jurisdicción de Holguin, causándolos 46 muer
tos y muchos heridos, dispersándose el resto de los insurrectos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

DECRETO.
Accediendo a las reiteradas instancias de D. Juan Ma

nuel Pereira, el Gobierno de la República ha tenido á 
bien aceptar la dimisión que ha presentado de los cargos 
de Ministro Plenipotenciario de España cerca de S. M. el 
Emperador de la China y de S. M. el Rey de Annam; de
clarándole cesante c o n , el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y, lealtad con que los ha desempeñado.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tros.

El Presidente del Gobierno de la República,

El Ministro de Estado,
E m ilio  Castelar.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DECRETO.
Teniendo en consideración los méritos y circunstancias ' 

del Brigadier D. Juan Ampudia y Dominguez, y muy es
pecialmente los relevantes servicios que ha prestado en la 
isla de Cuba persiguiendo las partidas insurrectas, el Go
bierno de la República ha tenido á bien concederle la 
Gran Cruz del Mérito militar de las designadas para pre
miar servicios de guerra, para la cual ha sido propuesto 
por el Capitán general de aquella Antilla en £8 de Junio 
de 1873.

Madrid tres de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente dei Gobierno de la República, 

Eitaninlao Figraeras*
El-Ministro interino de la Guerra,

'JFcTnatiAo Pierrartf.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

DECRETOS.
La desamortización civil y eclesiástica, constante anhelo 

de los amantes del pueblo y de los defensores del derecho 
en todas las épocas de nuestra historia, no entrañaba sola
mente beneficios en el orden político y en el económico; 
llevaba además en su seno el gérmen fecundo de progre
siva trasformacion social. La propiedad no ha sido única
mente instrum ento y sosten de poder; fué siempre signo 
de cultura, y lo es de progreso á medida que se difunde y 
alcanza al mayor número posible de ciudadanos. Cumpli
dos hoy.los fines políticos y en mucha parte los económi
cos de la desamortización, al Gobierno de la República le 
estaba reservado el cumplimiento y satisfacción de los fi
nes sociales. Difundir Ja propiedad, hacerla asequible á 
las pequeñas fortunas, ó mejor dicho, á los desheredados 
de la fortuna; interesar por tal medio en la defensa de la 
propiedad á todas las clases; fomentar la producción; esti
m ular el trabajo, fuente de prosperidad y buenas costum
bres, hé aquí los saludables objetos de la reforma de las 
leyes sobre desamortización que por iniciativa del Minis
tro de Hacienda se propone llevar á Jas Cortes Constitu
yentes el Gobierno de la República. Sin faltar á sagrados 
compromisos, sin lastim ar derechos creados á la sombra de 
las leyes, esa. reforma tiende á m ultiplicar el número de 
propietarios, haciendo asequible la gran masa de fincas des
am ortizabas procedente de baldíos, Propios, realengos y 
concejiles á cuantos, amando el trabajo y las apacibles 
faenas del campo, pero desprovistos de capital y de recur
sos, aspiren á ser propietarios de un pequeño lote de tierra.

Y como quiera que la variedad de los terrenos, y la de 
los u sos, hábitos y costumbres agrícolas en las diversas 
comarcas de nuestro país no consienten una medida igual* 
respecto al número de hectáreas de que haya de constar 
cada lote para que estos respondan á las necesidades de 
un agricultor sin más fortuna que su trabajo, y á las con
diciones de cada provincia y de cada región, el Gobierno 
de la República ha dispuesto que una Comisión compuesta 
de los Sres. D. Carlos Ibañez, Director del Instituto geo- . 
gráfico; Sr. Marqués de Perales, D. Sabino Herrero, Don 
Eduardo Palanca, D. Pedro Moreno Rodríguez y D. Juan 
Hidalgo, Representantes de la Nación; D. Domingo de la 
Vega Ortiz y D. Valentin A lm irall, publicistas; D. Luis 
Trelles y Noguerol, Abogado y ex-Diputado; D. Joaquín 
Perez de Rozas, Coronel de Caballería y publicista; D. Fer
mín Caballero, D. Gumersindo Azcárate, Director general 
de la propiedad y Catedrático de Derecho de la Universi
dad de Madrid, y D. Diego Pequeño, Catedrático de la Es
cuela de Agricultura, procedan á determinar el mínim um  
y máximum  que en las diferentes regiones agronómicas de 
nuestras provincias deberá señalarse á los lotes en que 
para la venta y constitución á censo de su precio deberán 
dividirse los terrenos desam ortizares procedentes de bal
díos, realengos, Propios y concejiles con el propósito ántes 
indicado y en la forma y por los medios que en su dia pro
pondrá á las Cortes Constituyentes.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Esta » áslao Fi güeras.

Ei Ministro de Hacienda,
jn a n  Tutau.

Varias disposiciones de carácter general se han dic
tado por el Ministerio de Hacienda para hacer efectivos 
los débitos procedentes de reintegros por infracciones de 
la ley de papel sellado y timbre, y suavizar en favor de los 
Ayuntamientos el carácter un tanto fuerte de su espíritu 
y letra. Aunque el Tesoro ha renunciado por ellas el im 
porte de las multas que de derecho le pertenecía, dejando

siempre'vivo el de los partícipes, no ha conseguido gene
ralmente su objeto, como lo demuestran los insignificantes 
productos que viene rindiendo este importante ramo de la 
Administración.

El Gobierno de la República, en su deseo de que la ley 
se cumpla con la exactitud que los intereses públicos re 
claman, y al propio tiempo con el fin de facilitar á las 
corporaciones- populares su fiel observancia en lo sucesivo 
con el menor sacrificio por las faltas cometidas hasta la 
fecha, considera conveniente adoptar una medida de equi
dad que, al paso que proporciona ventajas de importancia 
á todos cuantos Ayuntamientos tienen recursos pendientes 
ó no han cubierto las prescripciones de la ley, indemnice 
ai Tesoro de las sumas que de derecho debían haber in 
gresado en sus arcas.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de ía 
República decreta:

Artículo 4.° Se declaran exentos de multas por infrac
ciones de la legislación de papel sellado y timbre á todos los 
Ayuntamientos que durante el plazo de un mes reintegren 
por medio del papel correspondiente el importe de los se
llos que han debido emplear en los libros, actas y demás 
documentos públicos, siempre que las faltas no sean cono
cidas de la Administración por resultado de visitas giradas 
por funcionario competente.

Art. .3.° En Jos casps en que haya, mediado denuncia, 
se condonan las multas en cuanto correspondan al Tesoro, 
siempre que durante el mismo plazo de un mes satisfagan 
los infractores los reintegros y la parte perteneciente á 
tercero.

Art. 3.° En lo sucesivo no se admitirá ni dará curso á 
las solicitudes de perdones de multas que promuevan Ios- 
Ayuntamientos por faltas en el uso de los sellos que deban 
emplearse, sin que ántes se haya satisfecho el importe de 
las sumas y de los reintegros , según previene el art. 91 
del Real decreto de 4.° de Setiembre de 4861.

Art. 4 o Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá lo 
conveniente para el cumplimiento de este decreto, y por 
el mismo se resolverán las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de la gracia de que se trata.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
Estanislao Figueras.

El Ministro de Hacienda,
Juan Tutau.

El Gobierno de la República, que considera la publi
cidad como la más preciada garantía de los pueblos y de 
las instituciones democráticas, se ha impuesto el deber, 
por espontánea vocación, de manifestar al país los recur
sos con que cuenta y las obligaciones que tiene solemne
mente contraidas. Ha pasado ya el tiempo en que para 
sostener incólume el crédito del Estado se dejaban entre
ver con timidez los males de la Hacienda y el estado an
gustioso del Tesoro, sin presentar á los ciudadanos toda 
la extensión del déficit del presupuesto y el aumento cre
ciente de la Deuda flotante. Las dificultades financieras se 
han extremado; el Tesoro tiene sobre sí obligaciones de 
importancia, y la Deuda de la Nación llega á un punto 
cuyo desarrollo preocupa á los partidos y á los Gobiernos. 
Al advenimiento de la República esa situación revestía 
los mismos, si no mayores, caracteres de gravedad. Los 
compromisos de entonces son los de ahora; los ahogos do 
ayer constituyen los conflictos de hoy. Nos encontramos con 
una herencia, que la monarquía ha dejado para perpétuo 
recuerdo, que durará tanto como el nombre español. Y esa 
herencia, que el país recoge y los partidos políticos le en
tregaron, tiene que ser objeto de un inventario formal
mente hecho y de todas veras discutido. No es el momento 
oportuno de señalar las causas ni de investigar el origen
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de un estado económico que afecta hondamente á la for
tuna pública. El desnivel entre los gastos y los ingresos 
viene de antiguo. Se conocía y se lamentaba ya en perío
dos históricos contrarios á la libertad civil y política : se 
limitó más tarde con las instituciones representativas; 
pero las obras públicas, el reconocimiento de toda clase de 
Deuda, ya procediese de las Cortes ó del Gobierno abso
luto; las expediciones armadas y la fastuosa prodigalidad 
de los poderes permanentes llevaron al presupuesto de 
gastos sacrificios inmensos que el pueblo español soportó 
con valor y sobrelleva con resignación. El Gobierno de la 
República consigna el hecho y abandona los comentarios 
al juicio de la historia. Los partidos y los Gobiernos que 
se sucedieron en España, á los cuales corresponde por en
tero la responsabilidad de la situación de la Hacienda, no 
pueden achacar sin evidente injusticia su estado actual á 
la forma de Gobierno que el país aceptó con patriótico es
fuerzo, y para cuyo definitivo planteamiento se apela en 
estos instantes al gran Jurado del sufragio universal.

ETMinistro que suscribe ha publicado ya el estado del 
Tesoro para que todos y cada uno de los españoles tenga 
los mismos datos, iguales noticias é idénticos anteceden
tes que el Gobierno de la Nación. Lo que sabe el Ministro 
de Hacienda respecto al Tesoro español lo saben hoy to
dos los ciudadanos. Faltaba, sin embargo, el balance de 
la Hacienda, cuadro importantísimo en todos los países 
regidos por instituciones libres. La cuantía de la Deuda,

las anticipaciones no reintegradas á las Cajas públicas, 
los derechos liquidados, que suponen haber para el Teso
ro, los pagarés de compradores de Bienes nacionales en 
equivalencia de los bienes vendidos y de los plazos á sa
tisfacer, las propiedades y derechos del Estado no enaje
nados , las indemnizaciones cobrables en períodos deter
minados, los valores pendientes de amortización, los prés
tamos contraidos y no satisfechos en totalidad y las obli
gaciones pendientes de pago, constituyen la base para 
apreciar con acierto y sin'pasion el estado de la Hacienda: 
que atravesamos un período crítico, en que el patriotismo 
exige de nosotros pruebas públicas y solemnes como bue
nos hijos de España; que ha llegado el momento de pre
sentar afirmaciones concretas, capaces de volver á su es
tado normal el presupuesto; que estamos ya en ocasión de 
hacer sacrificios extensivos á todas las clases y á todas 
las fortunas, lo dice bien claramente el estado de la Ha
cienda y la situación del Tesoro.

No basta lamentarse del mal y deplorar sus consecuen
cias. Es necesario poner el remedio con prontitud y apli
carle con energía. Las situaciones difíciles se afrontan y 
se vencen por el valor y la resolución. La duda, la indife
rencia, el pesimismo debilitan los caracteres más enteros 
y echan por tierra las medidas más salvadoras. Energía y 
firmeza hánse menester para dominar la situación econó
mica y financiera; y el Gobierno de la República demos
trará hasta la evidencia que no le abandonan esas cuali

dades. Las Cortes Constituyentes juzgarán sus actos, y con 
su auxilio y con su patriotismo se llegará á buen seguro 
al término de una empresa tan arriesgada como salvado
ra. Pero los decretos del Gobierno y aun las leyes que 
acuerda la Soberanía de la N ación, si han de ser eficaces, 
exigen que las costumbres las acepten y el espíritu públi
co las reclame. Para dictar providencias salvadoras, que 
normalicen el Tesoro y la Hacienda nacional, es de todo 
punto conveniente que el país sepa la verdad sin misterios 
que la oculten ni explicaciones que la desfiguren.

La Nación tiene derecho á que el Gobierno la diga lo 
que debe y lo que tiene, los recursos con que cuenta y las 
obligaciones que le apremian con la mayor exactitud po
sible. Con este objeto, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de publicar el balance de la Hacienda en 31 de 
Marzo últim o, al tenor de los datos oficiales suministra
dos por la Dirección de Contabilidad é Intervención ge
neral del Estado. El pueblo español verá en él hasta qué 
punto la centralización del poder ha dejado en descubierto 
atenciones y compromisos de inmensa cuantía. La Repú
blica , que se ve en la precisión de recibir un déficit enor
me, se considera en el deber de enjugarlo, cueste lo que 
costare y sean cuales fueren los obstáculos que se pre
senten. Ante todo y sobre todo está el interés de la patria.

Madrid 9 de Mayo de 1873 .=  El Ministro de Hacienda, 
Juan T u ta u .

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

Balance de la Hacienda pública en 31 de Marzo de 1873.

Los créd itos activos y  pasivos de la N ación eran en la indicada fecha los qu e en seguida se expresan .

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO. -    PASIVO. ________________ _

Las existencias en las Cajas del Tesoro _......................... .. •: .............. £9.830.000 La Deuda pública emitida y la pendiente de emisión y liquidación de las
Las anticipaciones hechas por el Tesoro público y que deben reintegrarse «t 7 7 - + j  ¿ 77 t j

al mismo. Documento número d.»........... . ...  .   tó.085.»*9‘«5 diferentes clases y por los diversos conceptos que se detallan en el ad-
Los valores de los presupuestos que se han devengado y que están pen- junto documento núm. 7.°.  .................... ...... ..............................................  8.774.477.£03‘£0

dientes de cobro. Documento núm. £.°...............  94.164.833‘73 T ^ .
Los productos de la negociación de Deuda perpétua al 3 por 100, autorizada La Deuda n0 consolidada, creada por vanas leyes y disposiciones especiales

por la ley de £ de Diciembre de 187&, no entregados todavía por los sus- y que distintamente se explica en el documento núm. 8.°.............   699.781.46£‘36
eritores    17.300.000 T ^ j  , n m A i t i  i . , '

• Los bonos del Tesoro de propiedad de la Nación que se dieron en garantía Ea Deuda flotante del Tesoro que representa lo suplido por el mismo a los
de contratos     167.736.000 . presupuestos generales del Estado, á las Cajas de Ultramar, y para otras

Los títulos de renta perpétua al 3 por 100 emitidos y dados en garantía de . . ’ . . ,
varias operaciones de crédito. Documento núm. 3.°....................... ........... .. 668.31£.96£*80 varias atenciones de escasa importancia, y cuyos vencimientos, y pormeno-

Los pagarés de compradores de bienes desamortizados pendientes de venci- res explica el documento núm. 9 .° ....  .............. , ...............................................  &61.427 743‘35
miento. Documento núm. 4.°.......     £16.£30.648‘36 . . . t

Las fincas declaradas en estado de venta pendientes de enajenación. Docu- Das cai¥as de justicia capitalizadas según explica el adjunto documento nú-
mento núm. 3 .'....................................................o    1.300.000.000 mero 10................................................................................................................  91 |gg 7go

Los pagarés procedentes de la venta de las minas de Riotinto  87.320.000 . ,
Las indemnizaciones de Jas guerras de Africa y de Cochinchina.pendientes.........................................Los derechos reconocidos a las clases pasivas, capitalizados por cálculo se

de vencimiento y cobro según el documento núm. 6.°    31.303.336*14 gun el documento núm. 1 1 . . , .  ¿ . . . . . . . . . . . . . ...................... 676 839 100

g 836 693 03M8 LaS ot)lisaciones de presupuestos pendientes de pago, cuya procedencia se 
Saldo por exceso de los créditos pasivos....................................................  7.830.130.003*83 determina en el documento núm. 12...........................................      183.130.763

10.686.843.036*11 10.686.843.036*11

O b s e r v a c i ó n . No se comprende en el activo el importe de todo el material del Estado y de les edificios de propiedad del mismo que se hallan al servicio de la Administración, porque 
actualmente se ocupan las diferentes oficinas en formar por primera vez el inventario valorado correspondiente.

Madrid 9 de Mayo de 1873. =  El segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de Oya.=V.° B.°=E1 Director general, Lafuente.
Madrid 9 de Mayo de 1873.== El Ministro de Hacienda, Juan Tutau.

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION Documento UÚm. 2.°

DEL e s t a d o . N ota expresiva  d e  los d erech os  liqu idados á  favor de  la H acienda por va
lores presupuestos y  q u e  se hallaban pendientes de cob ro  en  34 de  Marzo

Documento núm.l .°
SU IMPORTE 

en
Estado expresivo  de las anticipaciones que p or  varios conceptos tiene hechas p r o c e d e n c i a  d e  l o s  d é b it o s

el T esoro  público y que deben reintegrarse al m ism o. „  , , . . . . .  . . .  1 ~~
1 J ^ °  Valores de las contribuciones directas...................................................................  4£.068.3£3

Idem de las demás contribuciones y rentas del presupuesto corriente.. . .  £.100.000
im p o r t e  Plazos vencidos de ventas de bienes desamortizados cuyo cobro se está

PROCEDENCIA. en activando.........................................................................................    49.996 310*73
  Pesetas. ’ ’ * -----------L— :--------------

______________________ ___ E Ñ JUNTO............................................................  94.164.833*73

Entregas hechas á las Cajas de Ultramar por obligaciones de ellas pagadas Mayo de 4873.==E1 segundo Jefe , Tenedor de libros, José Ramón de Ova.—
° V. B. =  El Director general, Lafuente.

en la Península y por otros conceptos. Saldo en 31 de Marzo.................  33.9£3.30£*96

Préstamos autorizados por la ley de 21 de Febrero de 1861 y hechos por Documento núm  3 0

el Tesoro á los que habían sufrido pérdidas en las inundaciones. Id. id. 414.300 a  ̂ i™  i j  i
Estado del v a lor  n om in a l de los títulos de D euda perpétua al 3  p or ! 0 0 , em i-

Übligaciones del personal y material de Profesores de Instrucción pri- tidos y  dados en  garantía de contratos y  operacion es de  créd ito ,
maria satisfechas por el Tesoro en concepto de anticipaciones á los Pesetas

Ayuntamientos que debían abonarlas. Id. id............................................. 4.9&7.000 Entregado á la Caja general de Depósitos en una inscripción intrasferi- ’

Anticipaciones á varias Diputaciones provinciales y Ayuntamientos  8.S68.742‘46 pr ™edlntes Y e ía terccr^M te d ffsY jfor  d O o T e f jr o f it o  (fe ía
Idem á la Junta de moneda catalana.  .............................................................  31.4£0‘67 venta de los bienes de Propios y de Diputaciones provinciales, según lo

dispuesto por el art. 4. de la ley de 27 de Julio de 1871.......................    147t408.£l£*80
Idem á la Junta de carreteras de Cataluña. . . . . . . ...........................................  464.£63‘16 Idem C0mo garantía de los depósitos voluntarios en títulos al porta- * '

—_______________ dor y con arreglo á lo mandado por la misma ley.........................................      £60.35£.500
Títulos al portador depositados en varios establecimientos en garantía de 

T o t a l .......................................  44.023.££9‘£5 préstamos recibidos por el Tesoro público..................................................  £6Q.38£.£30

En t o t a l  ...............    668.31£.96£*80
Madrid 9 de Mayo de 1873.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de Oya.= ,r  ̂ n a a* aqhq -m i T

T.« B.‘=E1 Director general, Lafuente. v .‘  í S l  ü í e S g e n e í J [ ¿ ¡fo e ñ S  ’ T 0r 1Íbr° S’ J° Sé Ram°n ¿e ° ya"
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Documento 4 o

E sta d o  q u e  d em u estra  e l im p o rte  d e  lo s  p a g a ré s  d e  c o m p r a d o r e s  d e  b ie n e s  d e s 
a m ortiza d os  q u e  en  31 d e  M arzo d e  18T3 rep resen ta n  c ré d ito  a c t iv o  d e  la  
H a cien d a  p u b lica .

Los valores de la expresada clase al empezar el actual año económico eran los que á con
tinuación se expresan:

OBLIGACIONES DE VENTAS PAGARÉS
ANTERIORES A LA LEY I)E 1 . °  DE MAYO T- A  A T

»b 1855. por ventas hechas 1 o l A L.
VFiNnTMTTTNTOS " con arreglo á di-VüiNblMlLJNlüb. A papel. A metálico. cha ley. -

________________________ Pesetas._______ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Plazos vencidos..................................... 44.496.749*49 » » , 44 496 749*49
487%-73    » 9.979*54 50.051.74%*94 50.064!7£%*48

13-7 4  ' » 6.963*47 42.862.199*27 42.869.162*74
14-7 5   » 6.963*48 39.637.141*54 39.644.105*02
16-76  » 6.928*99 36.101.966*42 36.108.895-41
16-77  » 6.089*06 32.458.574*72 32.464.663-78
77-7 8   » 6.089*06 29.691.296*13 29.697.385*19
78-79 .  » 6.089*06 26.371.240*99 26.377.330*05
79-8 0  „ 6.089*06 22.658.314*89 22.6^4.403*95
80-8 1   - . . .  ,, 6.089*07 18:544.360*31 18.550.449*38
81-8 3   » 6.089*06 14.875.729*67 14.881.818*73
83-83   „ 6.089*06 13.656.326*34 13.662.415*40
83-8 4  „ . 6.089*07 11.864.725*69 U.870.814‘16
84-8 5   „ 4.650*04 , 9.711.553*45 9.716.203*49
83-86.................................................. • » 3.881*31 6.987.982*03 6.991.863*34
86-8 7..................................................  » 600 3.128.852*55 3.129.452*55
87-8 8  » 600 1.948.596*25 1.949.196*25
88-8 9   » 600 1.535.369*48 1.535.969*48
89-9 0.........................................   » ,, 1.008.149*08 1.008.149*08
90-9 1............. .................................... » » 872.182*52 872.182*52

De varios vencimientos a clasificar
por efecto de reparos á cuentas. » » 17.617.745‘£7 47.647.745‘%7

14.496.719‘49 89.879*38 381.584.049‘54 396.170.648*36

Del figurado total deben deducirse :
1.° Pagarés equivalentes á la cantidad que ha de invertirse 

en la amortización y pago de intereses de los billetes 
hipotecarios del Banco de Espala emitidos en virtud 
de la ley de £9 de Junio de 1867, y cuya cantidad no 
se comprende en el pasivo de la Hacienda por tener el 
establecimiento en su poder los pagarés necesarios á 
cubrir con su importe la expresada obligación.. . . . . .  100.890.000

£.° Pagarés de igual valor al de los plazos que el Banco de 
España debe cobrar por medio de la realización de los 
valores que tiene en su poder para reintegrarse de los 
adelantos que hizo en virtud de contrato de £7 de
Mayo de 1868.....................................................    43.000.000

3.° Pagarés equivalentes á las anualidades que falta entre
gar á la casa Fould y compañía, de París, en pago de 
su anticipo al Tesoro, y á cuya obligación están afec
tos los mismos pagarés......................   36.050.000

E n junto........................................    179.940.000

Queda por consiguiente un saldo como activo déla Hacienda, importante  £46.%30.648‘36

Observación. El Banco de Castilla tiene en su poder, con destino á la amortización de los 
bonos del Tesoro que tomó en negociación con arreglo al contrato de 18 de Marzo de 1871 paga
rés de bienes desamortizados por valor de pesetas 104.085.805*9%; pero como los bonos cuya 
amortización garantizan están figurados en el pasivo de la Hacienda, también deben los pa
garés comprenderse en el activo, por lo cual no se deduce su importe del que representa el total 
pendiente de vencimiento.

Madrid 9 de Mayo de 1873.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de Ova =  
V.° B.°=E1 Director genera), Lafuente.

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Documento núm. 8.°

E sta d o  d e m o stra t iv o  d e l v a lo r  a p ro x im a d o  d e  las fin cas d e l E sta d o .

Pesetas.

Según los datos conocidos de las fincas declaradas en venta que existen 
en este centro, su valor asciende á pesetas £99 millones ; pero si se tiene 
en cuenta que en ellos no figuran los bienes que se reservaron para el 
último monarca (excepción hecha de los objetos de arte, palacios &c.), 
el material de Guerra y Marina mandado enajenar, los bienes des
amortizados que son objeto de ocultaciones, y muchos otros sobre los 
cuales el Estado tiene derecho de incautación; y si además se tiene 
presente que las fincas obtienen en las subastas un aumento de 80 
por 100 por lo menos sobre el valor de inventario, no cree la Direc
ción pecar de optimista calculando el valor de los referidos bienes, á
falta de datos positivos, en    ....................................................................    4.%50.000.000

Además, á las minas de Almadén y de Linares, aun cuando los produc
tos de las primeras están sujetos en una mitad de su importe anual al 
pago del anticipo de los Sres. Rostchild durante algunos años, y las 
segundas se hallan arrendadas, y las salinas de Torrevieja, puede su
ponérseles un valor de..................... ......................................._ .  t ...........................  %50.000.000

Y por consiguiente el total importe de las fincas enajenables se eleva por
lo m e n o s a ................................................................................................    d.500.000.000

Madrid 9 de Mayo de 1873.=Juan Pico Domínguez. ~

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO.

Documento 6.°
E sta d o  d e m o str a t iv o  d e  lo s  sa ld os  q u e  en  31 d e  M a rzo  d e  1873 resu ltan  p o r  

c o b r a r  d e  las in d e m n iz a c io n e s  d e  las g u erra s  d e  C och in ch in a  y  M arru ecos .

Pesetas.

Marruecos.—La indemnización estipulada en el tratado de ~ '
Madrid fué de pesetas..................................... l........................ 400.000.000

Las sumas recibidas directamente del Go
bierno del Sultán importan..............................  50.000.000

Las recaudadas en las Intervenciones de 
las Aduanas del Imperio hasta fin de Mar
zo ascienden á .................... ............... * -----. . . .  %3.%36.538

Importa, pues, lo recibido........................  73.%36.538

Y por consiguiente falta cobrar............................ , , ...............  £6.763.46%

Pesetas
Cochinchina*—La suma que según el tratado de 5 de Junio  *

de 186% entre España y Francia y el Gobierno de A n - 
nam , y el convenio celebrado en 4 de Agosto de 4863 
entre España y Francia, debe recibir el Tesoro público 
como indemnización de guerra asciende á % millones de
dollars, ó sean pesetas............................................................ 40.000.000

Las cantidades ingresadas hasta 45 de Nbviembre de 4868, 
en que se recaudó la última partida, suman....................  5.440.405*86

Y por tanto falta recibir. ......................................................  4.589.894*44

En t o t a l ...........................          34.353.356*14

Madrid 9 de Mayo de 1873.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de Oya.=- 
V.* B .°= E 1 Director general, Lafuente.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE L A  D EU D A P Ú B LICA .

Documento núm. 7.°
E sta d o  qu e p resen ta , c o n  d is tin c ión  d e  clases, e l v a lo r  n om inal d e  las d ife ren tes  

D eudas del E sta d o  em itid a s  y  pen d ien tes  d e  em isión  y  de  liq u id a c ión .

Capitales. c ,
CLASES. -  Su equivalencia

en Pese*as-
DEUDA CONSOLIDADA EXTERIOR. ___________ ______________  ______—   ;

Deuda consolidada al 5 por 400, reconocida á los Es
tados-Unidos............................................................ ..... 4%.000.000 3.000.000

Idem id. al 3 por 400  44.395.4%8.000 %.848.78%.00G
Títulos de la misma renta que deberán emitirse

por el empréstito de 4.000 millones de reales  3.%68.004.000 847.001.000
Idem id. por la tercera parte de los intereses de un 

semestre de la Deuda, del 3 por 400 al tipo de 50. 446.634.3%0 36.657.830

44.8%4.763.3%0 3.705.440.830
DEUDA CONSOLIDADA INTERIOR. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ...................

Renta del 3 por 400..............................................................  43.048.838.%79‘97 3.%54.709.569‘99:
Títulos de la misma renta que deberán emitirse por 

la tercera parte de los intereses de un semestre
al tipo de 50 por 400 de la Deuda en circulación. 430.488 38%*79 3%.547.095‘70'

Idem id. emitidos para garantía de contratos  783.64%.000 495.903.000
Inscripciones intrasferibles á favor de corporacio

nes c iv iles ..  ..............................................................  l.%56.%53%86‘95 344.063.3%1‘74
Idem id. á favor del clero por bienes vendidos en 

virtud del Concordato de 46 de Marzo de 4851 ... %6.46l.45% 6.540.%88
Idem id. por la permutación convenida con Su 

Santidad en £5 de Agosto de 4859, cuyos intere
ses no se consignan en el presupuesto ni se satis
facen por hallarse comprendidos en la dotación
del culto y clero secular...... , . . ....................................... 4.444.788.515‘%5 364.497.4£8*8Í

Deuda consolidada al 5 por 400 de reclamaciones 
inglesas     10.000 £.500

46.659.854.646*96 4.464.96£.904‘%4
DEUDA AMORTIZADLE. ___________________________,  _ _ _ _ _ _ _ _ _

Acciones de carreteras al 6 por 400  79.996.000 49.999.000
Idem llamadas para su amortización en virtud de

sorteo   4.455.000 4038 750
Idem de ferro-carriles al 6 por 400  7.000 * p’qgo
Idem de Obras públicas        57.%36.000 44 309 000
Idem llamadas para su amortización en virtud de

- sorteo.......................................... .................. ..................  500.000 4^5 q00
Billetes y pagarés de la Deuda del material..............  766.50%*50 491 6%5‘6£
Títulos y residuos de la Deuda del personal . .  450.794.983*90 37.698.745*98

%93.455.486*40 73 363 R74£60
DEUDA PUBLICA CREADA POR LEYES ESPECIALES. _ _ _ _ _ _ _  /o .o o o .o /i o u

Obligaciones del Estado por ferro-carriles  4.684.485.000 4%0 371%50
Idem llamadas para su amortización en virtud de *

sorteo    48.98£.000 4 745 500
Idem id. id. del Canal de Lozoya  £44.000 * 64 000

4.700.744.000 jon  477 7un
DEUDA CONVERTIBLE EN CONSOLIDADA CON ARREGLO   í i. jou

Á LAS LEYES.

Intereses capitalizables.................................................... £8.763 £40*05 7.190.80%‘5 i
Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. £0.905.859*50 5.%%6.464*88
Residuos del 3 por 400 consolidado exterior é in

terior       493.454*87 4%3.£87*9?
Deuda del 5 por 400 exterior.........................................  4 308.000 4.077.000
Idem id. interior    56.697.797*94 44.474.449*48
Idem del 4 por 400, incluso los vales por el 80 de

su capital  4%.04%.365‘88 3.003.091*47
Intereses del 4 y 5 por 400    4%9.47%.305*6% 3%.%93.076‘4G
%/3 partes del capital en inscripciones al 5 por 400

de la Deuda exterior antigua     48.857.433*3% 4%.%44.%83*33
%/5 partes del capital en inscripciones al 3 por 400 

exterior de 4834, que son convertibles perdiéndose
otras dos  448.853*3% 44%.%43‘33

%/3 partes del capital en acciones del préstamo na
cional de 48%4   £.360.000 590.000

£ /3  partes del capital de cédulas de premio del
préstamo Lafíitte  4.384.893*34 345.473*34

Deuda diferida premiada de 4834................................. 48.744.000 4.686.000
Deuda amortizable de primera clase........................... 43.065.03%*95 3.%66.%58‘%4
Vales no consolidados      £4.476.448*49 5.%94.44%‘05
Láminas provisionales—     48.749.%87‘34 4.679.8%4‘83
Deuda corriente del 5 por 400 á papel    %43.£74.604‘99 60.8l8.654‘£o
Certificaciones de la Orden de San Juan de Jeru-

salen  2.485 6%4*%5
Deuda diferida exterior sin interés de 4834  4.008.000 %5%.000
Deuda amortizable de segunda clase interior.. . . . .  44.705.000 3.676.%50
Idem id. id. exterior  4%.068.000 3.047.000
Documentos interinos por intereses de Deuda cor-t

riente 5 por 400 á papel............................................  40.495.380*34 %.6%3.845l08
Deuda sin interés..................     443.636.309*68 £8.409.077*4%
Idem pasiva exterior..........      5.408.000 4.35%.000
4/3  parte del capital en inscripciones al 5 por 400

de la Deuda exterior antigua  .   %4.4%8.566‘66 6.407.444*66
4/3 parte del capital en acciones del préstamo na

cional de 48%4   4.480.000 £95.000
4/3 parte del capital en cédulas de premio del prés

tamo Láffitte  ...................................................  690.946*67 47%.736‘67
4/5 parte del capital de las inscripciones al 3

por 400 exterior de 4831............................................ %%4.4£6'66 56.406*67
Intereses de Deuda corriente 5 por 400 á papel—  434.9%0.379*08 33.730.094*77

939 447.438*40 £34.786.859*60

Liquidaciones practicadas y que se hallan pendien
tes de emisión...............................................................  73.£44.55£*96 48.340.388*£4
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Capitales. 0 .r _  Su equivalencia
CRÉDITOS PENDIENTES DE LIQUIDACION SEGUN EL noqptas
RESULTADO QUE ARROJAN LAS CUENTAS DE LOS RAMOS R e a le s  VellOTi.

s i g u i e n t e s : ■ ‘

Alcabalas.     44.784*89 2.946*22
Alcances de cuentas anteriores á 1828......................  a
Bienes secularizados. . . . . : ...................................................  ^ 'S o In n S S  S o / I Í iqCapitalizaciones de vitalicios................................................... 784.J96 3o 4j6.^i9 08
Caudales venidos de América  4.434.461‘o3 ,v83.6lb*38
Cédulas hipotecarias     7.927.239*74 4.381.809*93
Censales y generalidades de A r a g ó n . . . . . . . . ........ .. 1.209.482*30 302.295*58
Censos de la O rden  de San Juan de Jerusalen  300.000 75.000
Créditos de la Casa Real  ........... . . . . . . . . .  3.459.568*98 864.893*25
Créditos de Felipe V y reinados anteriores  43.645.7581)3 40.911.439*51

■ Créditos procedentes-de contratos  180000 45.000
Créditos procedentes de tratados  1.193.758*74 298.439*68
Depósitos hechos en Tesorería m ayor  43.786.807*17 3.446.701*79
Depósitos judiciales constituidos en Vales  16.454.331*01 4.113.582*75
Deuda con interés pasada á la de sin él  89.007*06 22.251*76
Deuda del material del Tesoro  40.458.593*22 10.114.648*31
Deuda por atrasos, del personal   2.506.602*69 626.650*67
Devoluciones por venta de ñncas y demás conceptos. 589.189*38. 147.297*35
F ian zas.......................................................................... 4.407.087*28 1.101.771*82
Haberes de todas clases hasta 1828    91.869.637*79 22.967.409*45
imposiciones al 3 por 100sobre la renta del tabaco. 8.069.667*03 2.017.416*76
imposiciones y préstamos en Consolidación  601.381*37 150.345*34
Indemnizaciones á corporaciones civiles por sus

bienes enajenados........................    18.730*95 4.682*74
Indemnizaciones por la última guerra c iv il... . . . . .  33.103.111*13 8.275.777*78
Indiferentes..............................................  7.618.308*21 1.904.577*05
Juros........................................ ...................................... ... 10.849.578*48 2.712.394*62
Letras, libranzas y otras obligaciones de Tesorería *

no satisfechas.............................................. .......... .. 10.662.729*28 2.665.682*32
Obras pias........................................   57.559.264*38 t 44.389.816*0$
Presas inglesas anteriores á 1808............................... 15.502.842*60 3.875.710*65
Presas inglesas de buques negreros y otras  9.931.411*08 2.482.852*77
Préstamos de avería moderna.....................................  4.993.573*84 1.248.393*46
Préstamos y empréstitos   .....................................t . 15.563.745*32 3.890.936*33
Recompensas......................................   8.964.051*28 2.241.012*82
Sales y tabacos ocupados .................................... 668.151*83 167.037*96
Suministros de particulares  .............................  159.475.301*87 39.868.825*47
Suministros de pueblos  ......................    3.803.535*91 950.883*98
Vales reales............................    551.732*09 137.933*02
Vinculaciones...............................  4.539.007*05 1.134.751*76
Vitalicios............................................................................  32.554*80 8.138*70
Vitalicios sobre el fondo de la fortificación de Cádiz. 52.636*01 13.159
50 por 100 no satisfecho de los intereses de las Deu

das del 4 y 5 por 100....................................   554.771*86 138.692*97

609.738.406*09 ' 152.434.601*52

RESÚMEN.

Deuda consolidada exterior  14.821.763.320 3.705.440.830
Idem id. interior...........................................   16.659.851.616*96 4.164.962.904*24
Idem amortizable................................................    293.455.486*40 73.363.871*60
Idem creada por leyes especiales  1.700.711.000 425.177.750
Idem convertible en consolidada con arreglo á las

leyes  ................................................................  939.147.438*40 234.786.859*60
Liquidaciones practicadas y que se hallan pendien

tes de emisión..............................................................  73.241.552*96 18.310.388*24
©réditos pendientes de liquidación  ............. 609.738.406*09 152.434.601*52

35.097.908.820*81 8.774.477.205*20

OBSERVACIONES.

1.* En la Deuda amortizable de segunda clase, por lo tocante á los ramos de bienes secula
rizados, imposiciones en Consolidación y sobre la renta del tabaco, obras pias y vincu
laciones, no figura el importe de los intereses al 3 por 100 que tienen devengados los 
capitales pendientes de liquidación, mediante á que aquellos no son conocidos sino á 
medida que se van practicando las liquidaciones: esto no obstante, puede calcularse que 
ascenderá á 146.909.311 rs. 25 cénts.

2.* En el ramo de vitalicios existen pendientes de examen 397 reclamaciones sin fijar
cantidad.

3.a En el ramo de Juros , créditos de Felipe V y reinados anteriores, censales y generalida
des de Aragón, alcabalas y oficios enajenados, se hallan también pendientes de exa
men 3.720 reclamaciones que no fijan cantidad.

4.a Existen 189 expedientes para liquidar, cuyo importe no es posible calcular ni aun apro
ximadamente hasta que no se termine, como asimismo el de los 555 que se hallan á 
falta de declarar su derecho á los partícipes.

Madrid 9 de Mayo de 1873.=Angel Fernandez Heredia.

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO.

Documento núm. 8.°

N o ta  e x p re s iv a  d e  las D eudas d e l T e so ro  p e n d ie n te s  d e  a m o rt iza c ió n  en  31 d e  

'M arzo d e  1 8 7 3 , y  d e  la D euda p e rp é tu a  q u e  p u e d e n  p r o d u c ir  las qu e  son  
c o n v e rtib le s  c o n  a r re g lo  á las leyes.

clases.__________________________________ ______ Pesetas.

¿Billetes hipotecarios del Banco de España. Con arreglo á lo dispuesto por 
la ley de 29 de Junio de 1867, se destina anualmente la suma de 
pesetas 15 millones á la amortizapion y pago de intereses de 
estos valores, teniendo el Banco en su poder, con destino á cu
brir la expresada obligación, pagarés de compradores de bienes 
desamortizados pn cantidad suficiente á producir por medio de 
la realización directa que hace el establecimiento la referida 
anualidad. Están en circulación por un valor nominal de pesetas 
82 millones; deben quedar amortizados durante el año 1879, y 
hasta esta fecha habrán de invertirse en la referida obligación 
las sumas siguientes:

En amortización..............................................  82.000.000
En intereses...................................................... 18.890.000

100.890.000

No se saca al total esta partida porque el Tesoro tiene cedidos 
valores equivalentes con que se atiende á su pago, los cuales tam
poco se comprenden en el activo.

Pesetas.

Pagarés del Tesoro negociados con la garantía del Banco de España.
En virtud de contrato celebrado Yon el establecimiento en 27 de 
Mayo de 4868 se negociaron los pagarés de que se trata, quedando 
el Banco obligado á cancelarlos á su vencimiento, prévio el de
pósito que se constituyó en el mismo de pagarés decom prado- 
res de bienes desamortizados en cantidad suficiente á responder 
por medio del cobro directo que hace el Banco de los plazos que 
habia de entregarle el Tesoro en épocas determinadas. Quedan 
por entregar cuatro plazos á 40.750.000 pesetas cada uno en 30 
de Junio y 34 de Diciembre de 4873, é iguales dias de 4874. En
junto asciende esta obligación á................  43.000.000

No se pasa á la columna de totales la anterior partida por 
hallarse en el mismo caso que la anterior.

Anticipo de la casa Fould, de París. Falta entregar á la expresada casa, 
con destino á la amortización y pago de intereses de las obliga
ciones emitidas por ella, 44 anualidades á 2.575.000 pesetas, y
por consiguiente en junto im portan...............   36.050.000

Por las razones expuestas respecto á las anteriores partidas no 
se saca esta á la columna de totales.

Anticipo de los Sres. Rostchild, de Londres y París. En virtud de auto
rización concedida al Gobierno por la ley de 23 de Marzo de 4870, 
se celebró un convenio en 40 de Junio siguiente con los señores 
Rostchild é hijos, de Londres, y Rostchild hermanos, de París, 
según el cual hicieron un préstamo al Tesoro público de libras 
esterlinas 4.696.764-44, ó sean pesetas 42.449.038*75, á reembolsar 
con el. producto de la venta de azogues de Almadén en 30 anua
lidades de libras esterlinas 150.000 cada una.
Importan, pues, las 30 anualidades  Pesetas 412.500.000
Se han cobrado los referidos señores tres anualida

des, que ascienden á . ..................................................  41.250.000

Y por consiguiente se adeudan  404.250.000

No se saca al total esta partida porque los referidos señores 
Rostchild se reintegran anualmente con el producto de la venta 
de azogues de que están encargados, ingresando solamente en 
el Tesoro el exceso que se obtiene del producto de dicha anua
lidad.

Abonarés de calderilla catalana. Estos valores, que no disfrutan interés, 
se amortizan mitad por el Tesoro público y mitad por las pro
vincias de Cataluña. La parte correspondiente al Tesorono en
tregada todavía con destino á la amortización asciende á   3.201,402*36

Bonos del Tesoro. Están en circulación 790.552 bonos de valor nominal 
cada uno de 500 pesetas. Sosteniendo en los presupuestos suce
sivos la cifra de 46 millones de pesetas consignada en el actual 
para amortización, se invertirán 44 -años en realizarla por com 
pleto, y habrá por consiguiente que satisfacer durante la indicada 
época:

Por amortización ................    227.520.000
Por intereses  ...............................  90.000.000

------------------- . 317.520.000
Billetes equivalentes á resguardos al portador de la Caja general de De

pósitos. Los valores de esta clase que se hallan en circulación 
ascienden á pesetas 59 498.000 nominales: disfrutan 6 por 400 de 
interés y 5 por 400 de amortización; y como sus tenedores tienen 
la facultad de canjearlos por títulos de renta perpétua al 3 por 400 
siempre que realicen el cambio á un 6 por 400 más del tipo me
dio de cotización en el mes anterior á ia reclamación; y como 
son muchos los que utilizan esta facultad, es probable que dentro 
de un plazo breve esté terminada la conversión. Partiendo de 
esta base, y suponiendo que el canje se haga á 35 por 400, tér
mino medio, resultará un capital de Deuda consolidada emi
tida de .................................................................. ................ ......................  169.000.000

Depósitos por la tercera parte del.80 por 400 de Propios. El saldo es de 63 
millones. Disfruta el interés de 4 por 100 anual; y la devolución, 
cuando proceda, debe hacerse, según lo dispuesto por la ley de 27 
de Julio de 4874, en renta perpétua al 3 por 400 al tipo medio 
de la cotización del mes anterior; y por consiguiente, suponiendo 
que se convierta al 30 por 100, puede decirse que el mencionado 
saldo representa un valor nominal de Deuda consolidada d e . . . .  240.000.000

T o t a l ..........................................  699.781.462*36

Madrid 9 de Mayo de 1873.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de Oya.— 
Y.° B.°=E1 Director general, Lafuente.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Documento núm. 9.°

Estado que presenta el importe y vencimientos de la Deuda flotante del Tesoro 
que se hallaba en circulación el día 31 de Marzo de 1873.

MESES. Pesetas.
Abril 4873. Vencimientos anteriores.. 34.443.844*44

Idem corrientes   432.994.623*41
-----------------------  467.438.467*55

Mayo...............................................................        26.650.581
J u n io .........................................................        56.447.584*95
Julio................     4.329.599*05
Agosto.....................................................................       584.262
Setiembre  .................................     264.424
Enero de 4874........ ................ . . . . . . . ____ . . . . . ____ , . . . .  47.500
Febrero..............................................................         33.333
Marzo.................................................................      35.000

 :-------------------- 252.494.445*55
Saldo á favor de los partícipes de las rentas públicas...................................    8.933.300

E n  jtjn to .................................     261.427.745*55

Madrid 9 de Mayo de 4878.=4osé Manso.

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO.

Documento núm. 10.

Demostración del valor nominal de Deuda perpétua al 3 por 100 que seria 
necesario emitir para capitalizar las rentas que actualmente abona el Estado 
por el concepto de cargas de justicia.

Los créditos consignados en el presupuesto del actual año económico para el pago de las 
obligaciones corrientes de Cargas de justicia son las que á continuación se expresan:

CONCEPTOS.  ̂ Pesetas. _

Oficios y derechos enajenados.................................... . . . . . . . . . . . . . . .............  4.593.059
Recompensas por salinas........................    24.297
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado     368.529 ,
Rentas decimales,................... .................. ,      . . . . . . . . . . . . . . . .  32.500
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Pesetas.

Recompensas por derechos, rentas y servicios...................    353.352
Censos v pensiones afectas á fincas del Estado.................................................. 35.855
Rentas vitalicias...................................................... ......................................... . • • • 183.300
Condonaciones. ...................................................................................................... 450.000

E n to t a l— ..............................  3 .038.893

Suponiendo ahora que la conversión se realizara bajo la base de dar 
títulos de rentaperpétua al 3 por 100, como se propuso á las Cortes, cu
yos intereses fuesen equivalentes al 90 por 100 del valor íntegro do las 
rentas reconocidas, resultaría que el capital á emitir se elevaría á pesetas. 91.166.76(1

Madrid 9 de Mayo de 4873.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ptamon de O ya .=  
Y.° B.C=E 1 Director general, Lafuente.

Documento núm. 11.
Cálculo clel valor nominal de la Deuda perpétua al 3 por 100 que seria nece

sario emitir para capitalizar las obligaciones por clases pasivas del Estado.
Pesetas.

Los créditos autorizados en el presupuesto de gastos del presente año eco
nómico con destino al pago de las pensiones á que tienen derecho 
las clases pasivas son las siguientes:

Pensiones remuneratorias................................................................   466.368
Idem de regulares............................      583.348
Idem de legiones y cuerpos extranjeros disueltos.............................................. 85.910
Idem de convenidos de Vergara. .....................................................................  129.6^0
Monte-pios militares . ..................... .................. . . . ................................    7.054.455
ídem civiles..........................       6.131.370
Mesadas de supervivencia ...............................    50.000
Retirados de Guerra y Marina...............................................................................  17.399.367
Jubilados de todos los Ministerios....................................... ;.................... 4.688.336
Cesantes de id ., inclusos los emigrados de Am érica ............................  4.333.580

.40.610.346

De manera es que, si se tratara de una obligación permanente, habría que emitir Deuda 
al 3 por 100 en valor bastante á producir la misma renta anual de pesetas 40.610.346;, ó sea un 
capital nominal de pesetas 1.353.678.300; pero como la obligación es temporal y en su mayo
ría representa rentas vitalicias, de las cuales muchas, todas las de jubilados y retirados, cor
responden á individuos de avanzada edad, es indudable que para que la conversión fuera equi
tativa y conveniente al Estado, legando al porvenir una parte de las obligaciones del presente, 
seria preciso que la Nación comprase á Compañías nacionales ó extranjeras una renta vitalicia 
para cada pensionado.

Partiendo de tal supuesto, seria necesario conocer la edad de cada uno de los individuos de 
clases pasivas y la mortalidad española para calcular la tarifa que hubiera de servir de base á 
la conversión. Pero ni conocemos las edades, ni la mortalidad española, está calculada con 
exactitud; y aun cuando lo estuviera, no seria deducida de vitalicios, sino de observaciones

sobre tedas las clases y estados; y es notorio entre los que tienen nociones en esta clase de 
negocios que son muy diferentes las mortalidades generales y las especiales de vitalicios.

 ̂ Es, por tanto, materialmente imposible formar en el acto una demostración exacta del ca
pital que haya de emitirse en títulos de renta perpétua al 3 por 100 para pago del valor de las 
pensiones;^pero como los jubilados, los retirados, los regulares, los legionarios y los conve
nidos de Vergara,; que constituyen la mayoría de los pensionados, son forzosamente de edad 
avanzada,^ y como las pensiones de los Monte-pios dejan de abonarse cuando los varones cum
plen 35 años y cuando las hembras toman estado, puede suponerse sin temor de equivocación 
notable que los intereses correspondientes á los títulos que hubieran de emitirse serian inferio
res a los créditos fijados actualmente en presupuestos en 50 ó más por 400, pero no miónos. 

Partiendo de esta base, se obtiene el resultado que se expresa á continuación:
Crédito autorizado en el presupuesto : asciende á ......................................... ' 40.640.346

Su 50 por 400 importa................ , ..............................' ..........................■...............  30.305.173

Y por consiguiente la Deucla perpétua al 3 por 400 que seria necesario 
emitir para producir una renta equivalente al figurado 50 por 400 se 
elevaría al valor nominal de pesetas...............................................................  676.839.100

Observación. Debe tenerse presente que, después de hecha la conversión por la cifra expre
sada, habría necesidad de ir adquiriéndo las rentas vitalicias correspondientes á los funciona
rios actuales que tienen derechos adquiridos á medida que fueran obteniendo su retiro ó ju b i-  
laeion, ó fallecieran dejando viuda ó huérfanos.

Madrid 9 de Mayo de 4873.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, José Ramón de O y a .=  
V.° B.°=E1 Director general, Lafuente.

Documento núm. 12.

N ota  e x p re s iv a  d e  las o b lig a c io n e s  d e  p re su p u e sto  p e n d ie n te s  d e  p ago  en  31 
d e  M arzo  d e  4 8 7 3 .

PROCEDENCIA DE LAS OBLIGACIONES. ______ Pesetas.______
Deuda pública...........................   67.747.033
Idem id. Caja de Depósitos y bonos del Tesoro................................................ 45.303.840
Cargas de justicia..................... ..................................... ........................................... 4.161 000
Clases pasivas.............................................................................................................  3.656.800
Graoi* v Tustieia i Obligaciones civiles.................................  4.448.300y Justicia.. j Idem eclesiásl;icas.....................................  36.974.500

■-----------------  38.389.700
Guerra .....................................  . .....   . ........................   8.048.800
Marina.............................     4.813.900
Gobernación................................................................     4.484.400
Fomento ......................................................    5.153.900
Hacienda ..................    4.395.600
Corporaciones civiles .......................       7.336.800

T o t a l .................................   483.150.763

Madrid 9 de Mayo de 4873.= E I segundo Jefe, Tenedor de libros. José Ramón de Oya.== 
V.° B.°=EL Director general, Lafuente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Expresión adecuada y perfecta de los más íntimos y 

delicados sentimientos del espíritu humano, á la vez que 
instrumento poderoso de educación para los pueblos, la 
Música, tan desarrollada en nuestros tiempos, tan apre
ciada por todas las naciones cultas, tan rica en genios 
ilustres y obras inmortales , es merecedora de la protec
ción de los Gobiernos libres, vivamente interesados en la 
prosperidad del arte bello, á que va ligado íntimamente 
el progreso de la especie humana.

No es por cierto el Gobierno español el ménos obligado 
al cumplimiento de esta exigencia de la cultura moderna. 
España es una de las naciones mejor dotadas por la natu
raleza para el cultivo de la música, y el pueblo español es 
digno de que su arte musical alcance la protección de que 
otras artes más afortunadas disfrutan.

Necesario es, por tanto, conceder á la música española 
el beneficio que las artes plásticas poseen de cultivarse y 
conservarse en Academias á tal objeto destinadas; y es lo 
más natural en este caso crear en la Academia, de Nobles 
Artes de San Fernando una Sección de Música, sustitu
yendo al propio tiempo la impropia y arcáica denomina
ción que esta corporación conserva todavía por el título 
más ámplio y exacto de Academia de Bellas Artes.

Por estas razones, el Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fomento, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Academia de Nobles Artes de San 
Fernando cambiará su actual denominación por la de Aca
demia de Bellas Artes.

Art. 2.° Se crea en la Academia de Bellas Artes una 
Sección de Música, que constará de 42 Académicos.

Art. 3.° El Poder Ejecutivo nombrará por esta sola 
vez todos los individuos de la Sección de Música de la 
Academia de Bellas Artes.

Art. 4.° La Academia de Bellas Artes introducirá en 
sus estatutos y reglamentos las modificaciones exigidas 
por la creación de la Sección de Música.

Art. 5.° El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Estanislao Flgnerai.
El Ministro de Fomento,

Eduardo Cliao.

La protección que el Estado dispensa á los autores ó 
editores de obras adquiriendo ejemplares de las mismas

no debe tener otro objeto que auxiliar la publicación de 
aquellas que por su índole, novedad del contenido, escasez 
de ejemplares en el comercio, extensión y coste editorial 
merezcan ser atendidas; teniendo para ello también en 
cuenta la falta cási absoluta de empresas provistas de 
grandes capitales para darlas á luz sin protección oficial, 
no ménos que la de un público bastante, ya que no ápro-. 
porcionar utilidades, siquiera á sufragar los gastos que 
aquellas ocasionan.

Pero acontece á menudo que autores y editores que no 
se encuentran en estas excepcionales circunstancias, cre
yéndose con derecho á obtener el apoyo que á los demás 
se otorga, acuden á este centro superior con pretensiones 
análogas; de tal manera, que si á semejante abuso no se 
pusiera coto, contados serian los que dejasen de acudir en 
demanda de auxilio.

Fundado en estas consideraciones, y en conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 4.° No se dará curso á instancia alguna en 
que se pida la adquisición de obras miéntras no se con
signe en ella el número fijo de tomos ó entregas que ha
yan de publicarse durante cada año económico, y haya 
crédito legislativo suficiente para su abono; siendo prefe
ridas, siempre que se trate de realizar pagos, aquellas cuya ‘ 
adquisición se hubiere acordado con anterioridad á otras, 
y dentro de esta condición las que primero se entreguen 
en este Ministerio para dicho pago.

Art. 2.° Los autores ó editores fijarán en sus instancias 
el máximum aproximado á que habrá de ascender el coste 
total de la parte material de cada obra ó colección para 
que sean acreedores al auxilio del Estado: el mínimum  
será 30.000 pesetas.

Art. 3.° Es requisito indispensable para toda concesión 
que los interesados manifiesten, igualmente de oficio, la 
extensión probable de las obras cuya adquisición pro
pongan.

Art. 4.° Todas las obras que se adquieran deberán ser 
producto de la inspiración y trabajos de ingenios españo
les: sin embargo, se concederá protección á las compila
ciones de documentos referentes á la Historia de España, 
si ajuicio de la Academia de la Historia contribuyeran 
á esclarecer puntos importantes ó dudosos de la historia 
nacional, y á las traducciones que sean recomendables por 
su mérito literario ó por su novedad á juicio de la Aca
demia de la Lengua.

Art. o.° Para acordar una adquisición es circunstancia 
precisa oir préviamente el dictámen de las Academias ó 
corporaciones literarias que cultiven el ramo ó ramos del 
saber á que la obra corresponda, cuidando aquellas de ex

poner razonadamente los fundamentos en que se hayan 
apoyado para emitir el dictámen.

Art. 6.° A fin de que las Academias y corporaciones* 
literarias den cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 
anterior, los interesados acompañarán á sus instancias 
un tomo cuando ménos, si por tomos dieren á luz las 
obras presentadas, ó un número de entregas que no baje 
de 42, cualesquiera que sean su tamaño y el número de 
páginas.

Art. 7.° Los autores ó editores expresarán en sus soli
citudes si con anterioridad han disfrutado el beneficio de 
la protección oficial por este ú otros Ministerios.

Art. 8.° No se dará curso á instancia alguna en que se 
pida que se tome mayor número de ejemplares de una 
obra que los acordados en la primitiva orden de adqui
sición.

Art. 9.° No se constituirán en el local de este Minis
terio depósitos de ejemplares, ni aun de aquellas obras 
cuya adquisición esté acordada, miéntras no haya crédito 
legislativo en el presupuesto para su abono.

Art. 10. Toda adquisición de obras habrá de ser otor
gada por decreto acordado en Consejo de Ministros.

Art. 41. Queda derogada la Real orden de 10 de Fe
brero de 1864, relativa á la manera de conceder auxilio á 
las personas que publiquen obras de mérito.

Arfc. 42. El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución de este decreto.

Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
Estanislao Figaeras.

El Ministro de Fomento,
SM nardo Chao»

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Enterado el Gobierno de la República de lo manifes
tado por V . I. respecto á la necesidad de adquirir 10.000 
elementos de pila Callaud para atender á las necesidades 
del servicio telegráfico durante el curso del año econó
mico de 1873 á 1874, se ha servido disponer que con cargo 
á dicho ejercicio económico se anuncie y celebre una su
basta para su adquisición, á los 30 dias justos de publi
cado el anuncio en la Gaceta  de Madrid y con arregle en 
un todo al adjunto pliego de condiciones.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1873.

Pf Y MARGALL.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
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Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública
subasta la adquisición de 10.000 elementos completos de pila
Callaud para el servicio de las estaciones telegráficas.

I . a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
m a que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa el despacho del lim o. Sr. Di
rector general de Correos y Telégrafos, sito en el piso p rinci
pal del edificio de dichas oficinas, calle de Carretas, núm . 10, 
el dia 10 de Junio del corriente año, á la u n a  de su tarde.

£.a Las p ro p o sic io n es se redactarán  en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en lus alm acenes de las oficinas tele

gráficas de Barcelona, Coruña, Madrid, Sevilla, Valencia y  Vi
to ria  10.000 elementos completos de pila Callaud, iguales en un 
todo al modelo presentado por la D irección general de Correos 
y  Telégrafos, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la G a g e t a  de tal fecha; y para seguridad de esta 
proposición presento el documento adjunto que acredita haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 875 
pesetas, importe del 5 por 100 del valor total de los 10.000 ele
mentos completos al tipo de subasta, que me comprometo á en
tregar en los puntos designados por el precio de ta?itas pesetas 
«1 millar.»  ̂ f

La proposición deberá estar firm ada y expresará el dom i
cilio del proponente.

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los té r 
minos citados, que exceda del tipo que se fija como lím ite , ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten
drá por no hecha para  el acto del rem ate.

4.a El rem ate no producirá obligación hasta que en v ista  de 
su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones p resentadas, como 
igualm ente la forma y concepto de la subasta, queda siem pre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta del rem ate , teniéndose 
siem pre en cuenta el mejor servicio público.

5 /  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta ún i
camente entre sus au to res , durando por lo ménos 10 m inutos; 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

6 .a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su 
basta durante la prim era m edia hora, pasada la cual el P res i
dente declarará term inado el plazo para su adm isión y se pro
cederá al rem ate.

7.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presen
tados podrán sus autores m anifestar las dudas que se les ocur
ran  ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el prim er pliego no se adm itirá explica
ción ni observación alguna que interrum pa el acto.

8.* Se procederá en seguida á ab rir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactam ente 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acom paña
dos de la correspondiente g a ran tía ; adjudicándose el rem ate 
provisionalm ente á favor del postor que presente m ayores v en 
tajas en el conjunto del servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á̂  quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad aum entará el suyo hasta  el 10 por 100 de  ̂la  cantidad 
total en que se haga el rem ate. Si el contratista faltare al 
cumplim iento de alguno de los artículos de este pliego, de 
condiciones, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

I I . Reunidas en esta Dirección general las certificaciones 
de la entrega de cada £.500 elementos completos de pila Ca
llaud en los puntos designados, con expresión de que cum plen 
con todas las condiciones que el pliego determ ina, extendidas 
por los comisionados para reconocerlos y recibirlos, se irá  o r
denando el pago por medio de libram ientos contra el Tesoro 
público; entendiéndose por lo tanto que el pago de la total 
entrega de los 10.000 elem entos completos estará dividido en 
cuatro plazos distintos, que deberán corresponder con la fecha 
de cada £.500 entregados y recibidos.

1£. Los elementos serán iguales en su form a, dim ensiones 
y calidad al modelo que estará de manifiesto en el Negocia
do 5.° de la Dirección genera l, tanto respecto del vaso cuanto 
del disco de zinc y todos sus adherentes.

13. La Dirección general dispondrá su reconocimiento en 
los puntos que se designan, con presencia del contratista si este 
lo estim a convenien te; y si dicho m aterial cumple con todas 
las condiciones exigidas, se procederá por los Jefes de los m is
mos á su recepción, expidiendo acto continuo los correspon
dientes certificados, que rem itirán  en el mismo dia á la Direc
ción general, sin perjuicio de dar un duplicado de los mism os 
al interesado ó su encargado para que se vayan ordenando los 
pagos con arreglo á la condición 11.

Estos certificados deberán llevar precisam ente las m ism as 
fechas en que sea entregado el m aterial en cada uno de los 
puntos de depósito.

14. La entrega de los 10.000 elementos mencionados deberá 
em pezar precisam ente y cuando ménos con la cuarta parte, ó 
sean £.500, á los 45 dias justos de comunicada al con tratista  la 
aprobación de la subasta, y deberá quedar term inada en otros 60 
dias ; verificándose dentro de los almacenes de y en la form a 
siguiente :

B arcelona . ...................... 1.500 elementos completos.
Coruña...........................    1.000 id. id.
Madrid.............................    £.500 id. id.
Sevilla..................... .............. -. £.500 id. id.
Valencia....................................  1.000 id. id.
V ito ria   1.500 id. id.

T o t a l ...............  10,000 id. id,

En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó
funcionarios del cuerpo que se designen, los que desecharán 
todos aquellos que no reúnan las condiciones exigidas; obli
gándose el contratista á reponerlos con otros que cumplan con 
las de subasta, así como los que faltaren , en el térm ino de 30 
dias; sujetándose en el caso de no hacerlo  así á que la Direc
ción general los adquiera á cualquier precio por cuenta del 
mismo.

15. El tipo m áximo por que se adm iten  proposiciones será 
el de 1.750 pesetas el m illar de elementos completos.

16. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la  ejecución de 
su contrato , renunciando al derecho común v á  todo fuero 
especial. J
R ehufild^ ^ ^ 7 3 . =  Ei Director g e n e ra l, Benigno

A probado.= P í  y  M a r g a l l .

F e l ic i t a c io n e s  d i r i g i d a s  a l  G o b ie r n o .

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Habiéndose recibido la noticia del triunfo conseguido por 

el Gobierno de la R epública sobre las facciosas huestes de los 
partidos conservadores y  rad ica l, este Comité felicita al Go
bierno y le ofrece su m ás decidido y sincero apoyo, adhirién
dose en absoluto á un Gobierno que es acreedor á ser defen
dido moral y m aterialm ente.

Cuente el Poder E jecutivo con nuestra  m ás fiel y espontá
nea lealtad, y quedamos constituidos en Comité republicano 
federal por aclamación unánim e de este republicano pueblo.

Salud y República federal.
Benaojan £6 de A bril de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente interino del Poder E jecutivo:
Al ver el decreto de £4 del corriente, dado por el Gobierno 

que interinam ente V. E. preside, de la destitución de la Comi
sión perm anente de la Asamblea como traidora á las in s titu 
ciones de la República, este Comité y republicanos federales, 
en su nombre y representación, como su P residente y como 
Jefe de los V oluntarios de la R epública, felicitan al Gobierno 
que tan dignam ente presidió por el valor y patriotism o que con 
tanta  energía ha  desplegado al sostenimiento de la felicidad 
que ha de salvar á nuestra  patria de la tiran ía  con que nues
tros opresores quieren volver á encadenarnos y oprim irnos.

Salud y fratern idad y República federal.
Bustillo de Chaves £7 de A bril de 1873. =*■ E l Presidente, 

Manuel Villordon.

Al Presidente del Poder Éjecutivo:
El Centro federal de M archena felicita con el m ayor en tu 

siasmo al Gobierno de la R epúb lica , que con su prudencia y 
valor h a  sabido vencer completam ente la conjuración que am e
nazaba aniquilar por completo nuestra desgraciada patria .

Al ver este Centro asegurado sin derram am iento de sangre 
por ese solo hecho el m ás glorioso que reg istra  nuestra  his
toria, el establecim iento de la República, no sólo en España, 
sino en toda la Pen ínsu la  ibérica, no puede m énos de aplicar 
á los hom bres del Poder Ejecutivo aquellas palabras sublim es 
dirigidas al General romano: Tu es M axim us Ule unus , qui no- 
bis cunctando restituís rpm.

Cuenten los hombres del Gobierno de la  República con el 
humilde pero leal y desinteresado apoyo de todos los republi
canos de este Centro, que les desean salud y R epública demo
crática federal.

M archena £6 de A bril de 1873.=* Por acuerdo y encargo del 
Centro, José M aría A rcenegui.

Al Presidente del Poder E jecutivo:
La formidable crisis resuelta con tan ta  gloria por ese ilu s

tre Gobierno le h ará  imperecedero; y el £3 del presente A bril 
será de perpétua m em oria para  la pa tria , para  sus libertades, 
para  su h istoria, para  su honor.

L levada de engaño en engaño por m ercenarios políticos sin 
fé, con ambición sobrada, al am paro de las m onarquías querían 
en conjuración nefanda resucitar la m ás infame, la más abo
m inable de las tiranías, sin com prender que con el Gobierno 
y á su lado como uno solo estaba el leal y republicano pueblo 
español.

Vencido el legado de las m o n arq u ías , merced á la a lta  sa
biduría  del Gobierno, cúmplenos en nom bre de nuestros dele
gados y el nuestro felicitarle de corazón, ofreciéndole nuestro 
m ás leal y decidido apoyo y la certeza de la más alta  y d is
tinguida consideración de este Comité.

Salud y República federal eterna.
Benasqúe 30 de Abril de 1873.=Por acuerdo del Comité, 

el P res id en te , Francisco Cabellud.

Al Presidente del Poder E jecutivo:
E l partido republicano de la villa de F iñana, provincia de 

A lm ería, y en su nombre su Comité, felicita al Gobierno por 
su enérgica actitud en defensa y consolidación de la R epú
b lic a ,^  le ofrece su decidida cooperación para iguales fines.

Salud y R epública federal.
F iñana  £9 de A bril de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al P residen te  del Poder E jecutivo :
E l Comité republicano federal de este concejo, que tengo 

el honor de presidir, no puede ménos de felicitar á V. E. y  de
más individuos del Gobierno de la República por el decreto 
tan acertado y patriótico disolviendo la Comisión perm anente 
de la Asamblea, causa de la perturbación de la Nación, y que 
con su conducta facciosa aspiraba á la ru ina  de las libertades 
á tan ta  costa adquiridas, y de la R epública, único Gobierno 
que puede curar al país de tantos males causados por los sec
tarios de la  m onarquía.

Salud y República federal.
Villa de la Caridad, capital del Concejo del F ranco  £8 de 

Abril de 18¿3.=Juan Alvarez. ’

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El A yuntam iento de la  villa de F iñana , provincia de A l

mería, felicita al Gobierno por su enérgica actitud  en defensa ' 
y consolidación de la República, y le ofrece su decidida coope
ración para iguales fines.

Dios guarde á V. E. muchos años. F iñ an a  29 de A bril 
de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Peder Ejecutivo:
_ El Comité republicano de esta v illa  y  V oluntarios de la 

m ism a felicitan al Gobierno de la Nación por el triunfo  obte
nido el 23 del pasado contra los enemigos de la República.

Salud y República.
A riza 1.° de Mayo de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente honorario del Comité republicano federal de 
esta villa D. Estanislao Figueras:

a ^ ^ r e  del partido republicano federal de la 
villa de L a n ja r , felicita al Gobierno que tan dignam ente pre
side por la victoria obtenida en la noche del £3 sobre las hues
tes reaccionarias.

Salud y República federal.
L anjar 30 de A bril de 1873.=(Siguen las firma-s.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
■n Comité republicano y V oluntarios de
Dona Mencia felicitan con entusiasmo al Gobierno por el tr iu n -  
ío obtenido contra la reacción el £3 de A bril; y al m ism o tiem 
po le ofrecen su m as decidido apoyo para el sostenim iento del 
orden y salvación de la República.

Salud y República.
firmas*)1 ncia (Córdoba) R° de Mayo de 1873.=(Siguen las

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano democrático federal de esta villa 

acaba de celebrar una manifestación num erosa y entusiasta 
en honor del acierto y patriotismo desplegados por el Poder ]

E jecutivo para ahogar la insurrección iniciada en la Plaza de 
Toros de M adrid ; por cuya energía dicho C om ité, por sí y á 
nom bre de los demás ciudadanos del partido de esta v il la , fe
licitan al Gobierno y le ofrecen su más decidido apoyo en de
fensa de la libertad y la R epública española.

Salud y fraternidad.
Puebla del Salvador £7 de A bril de 1873. =  (Siguen las 

firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
E l Comité republicano federal de esta villa, y que tengo la 

honra  de presidir, se ha  llenado de asombro á la par que de 
satisfacción al ver las resoluciones que V. E. ha dictado en 
momentos supremos y d ifíc iles; en v ista de lo cual envia al 
Gobierno de la R epública las felicitaciones m ás sinceras.

E l negro y carcomido pendón de una m onarquía secular 
ha vuelto por leves momentos á asom ar su tritu rada  cabezao

Vos, con la entereza que os dan vuestras convicciones y 
la energía que os presta vuestro claro talen to , habéis tron
chado para siempre los maquiavélicos planes de los que se 
titu lan  amigos del progreso.

S egu id , seguid la senda que habéis encontrado llena de 
malezas hasta  que descubráis por completo el nuevo camino 
que conduce á Ja perfectibilidad del organismo social; y si cau
sas de índole diversa se os oponen á que lo realicéis, aquí te - 
neis nuestros pechos que os serv irán  de baluarte. Y si así lo 
hacéis, no lo dudéis, la patria  os bendecirá y las generaciones 
venideras os adm ira rán , y este hum ilde Comité os envia u ir 
fraternal saludo.

Foz Calanda y A bril 30 de 1873.=(Siguen las firmas.J

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité de este distrito electoral, que se ha  constituido 

esta tarde, cree in terp re tar fielmente á sus representados ofre
ciendo á V. E. y á sus dignos compañeros del Poder Ejecutivo 
su más firme apoyo para com batir á todas las reacciones.

Salud y República federal.
Roquetas £7 de A bril de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Reunidos los individuos del Comité republicano federal 

dé esta villa de Sisante en sesión celebrada en este d ia , y 
enterados de la enérgica al par que favorable resolución del 
Poder E jecutivo que tan dignam ente preside, contra las opo
siciones coaligadas para destru ir la  R epública proclam ada por 
la Asamblea S oberana , á que tan  hipócritam ente se compro
m etieron apoyar, acordaron por unanim idad elevar á V. E. la 
m ás cordial felicitación por el triunfo conseguido en el dia £3 
del corriente, rogando á V. E. se sirva adm itir con benevolen
cia esta pequeña m uestra de adhesión , contando con el leal 
apoyo de estos ciudadanos en su m ajestuosa y enérgica con
ducta.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Sisante £6 de Abril 
de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder E jecutivo:
E l A yuntam iento y Comité republicano de esta v illa , por 

sí y  á nom bre de sus correligionarios de la  m ism a, felicitan 
al Gobierno, Voluntarios de la República y guarnición de Ma
drid por haber sofocado con su lealtad y patriotism o la in fa
me conjuración de los que se dicen amigos del orden y son 
constantes perturbadores del sosiego público: caiga, pues, so
bre ellos nuestro anatem a, y  no olvide el Gobierno que si se
m ejantes desm anes no se corrigen con mano fuerte y vigorosa 
volverán á in ten tar nuevas é inicuas conspiraciones.

Los V oluntarios de esta sensata población, ardiendo en el 
m ás vehem ente deseo de patriotism o, y en vista de los sucesos 
acaecidos últim am ente, se atreven á pedir ele nuevo se les pro
vea del correspondiente arm am ento para con él poner coto á 
los atrevidos adversarios siempre y cuando de ellos parta  una 
injustificada provocación.

Salud y República federal.
Santa Marta de los B arros £8 de A bril de 1873.=*(Siguen las 

firmas.)

Al Presidente del Poder E jecutivo:
E l A yuntam iento republicano y batallón de Voluntarios de 

Ubeda, llenos de ju s ta  indignación por el atentado qué el dia £3 
in ten taron  llevar á cabo los funestos partidos reaccionarios 
monárquicos ^ las órdenes de algunos Generales ambiciosos y 
políticos intrigantes, felicitan de todo corazón al Gobierno por 
el triunfo obtenido contra los que intentaron sobreponérsele, 
sofocando la, rebelión, últim o esfuerzo de nuestros enemigos, 
con el leal apoyo de los batallones de V oluntarios, Ejército, 
G uardia civil y pueblo de Madrid, á quienes saludamos.

Aplaudim os la conveniente y enérgica m edida de disolu
ción de la Comisión perturbadora de las Cortes y desarme de 
los V oluntarios re a lis ta s , ofreciendo nuestro incondicional 
apoyo al Poder Ejecutivo, confiados en que los dignísimos in
dividuos que lo componen , con la fortaleza y sabiduría que 
les distingue, asegurarán las instituciones é im pondrán salu
dable castigo á los que tem erariam ente han puesto en grave 
riesgo los más caros intereses de la pa tria  y la suerte de la 
República.

Dios guarde la vida de V. E. m uchos años. Ubeda £7 de 
A bril de 1873.=(Siguen las firmas.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D elegación del Gobierno de la República  
para la D irección general del Patrim onio que fue 

últim am ente de la Corona.
Se venden en pública y doble subasta las leñas rajadas que 

se encuentran en el cuartel de Velada del monte del Pardo, las 
cuales estaban destinadas para  el consumo del ex-R eal Pala
cio de esta capital, cuyo acto tendrá lugar en esta Delegación 
y en la A dm inistración de dicho sitio el dia 17 del actual, y 
hora de la una de su tarde, bajo el pliego de condiciones que 
esta de manifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 7 de Mayo de 1873.^=Por orden, el Secretario, Agus
tín  Puebla. —£

 E sta Delegación ha acordado se subasten en pública licita
ción y por pujas á la llana el dia 16 del actual, á las doce de 
su m añana, 11 lotes de objetos de p lata á cargo de este Cen
tro, cuyos efectos, tasación de los mism os y pliego de condi
ciones se hallan de m anifiesto en la Secretaría  del mismo.

Madrid 8 de Mayo de 1873.= P o r  orden, el Secretario, Agus
tín  Puebla. —£ '
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Banco de Barcelona.
Estado de, su situación en fin de Abril de 1873.

Pesos fuertes.
A C T I V O . --------------------- --

Metálico en caja.......................................................... 9.15£.714‘171
Billetes en ca ja ..........................................................  475.360
L etras y pagarés en carte ra  á re a liz a r   1.79£.370‘061
Préstam os sobre efectos públicos............................  v 985.541‘6£8
Idem  sobre í Acciones de socie-

o tra s g a -J  dades anónim as. 1.000 jra n t ía s . .{  O b l i g a c i o n e s  de ! l l l .£ 4 0
fe rro -c a rr ile s .... 110.£40 )

Propiedades del B anco............................................  1£6.800
T o t a l ...............................  d£,644.0£5(860

PA SIV O.
Capital desembolsado por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las £0.000 acciones e m itid a s    1.500.000

Im porte de los billetes em itid o s .     ............ 4.374.960
D epó sito s .................................................................... 1.413.136‘55£
Cuentas co rrien tes.................................: ..................... 3.896.495‘043
Idem  tran s ito ria s ......................................................  1.186.5£5‘778
Dividendos á p ag ar., . ............................................  13.840‘756
C orresponsales........................................    44.653*835
Efectos á pagar............................................ ............  4.669*970
Dphitnqvn i C orredores  71‘488\Fondo de reserv a . 150.000 9nq 7 ,o,q9firl0S (Beneficios del’ se- 209./43‘926

m estre a c tu a l . . . 59.67£*438'
T o t a l .......... ..............  1£.644.0£5*860

N o t a s . 1.a Capital nom inal Ps. fs. £.000.000)
Idem  de las acciones > Igual.

em itidas , ................  £.000.000)
£.* E n tre  los ps. fs. 9.15£.714‘17i que aparecen como ex is

tencia m etálica en ca ja , hay  ps. fs. £80.000 en bille tes equiva-
1 entes á calderilla catalana.*

Barcelona 30 de A bril de 1873.= L os D irec tores, Jo séM . 
S erra .= S a lv ad o r V id a l.= J . Jover y Serra. X —1639

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION*

Secretaría general.
Con fecha de hoy se dice por este M inisterio á los Gober

nadores de las provincias m arítim as lo sigu ien te:
«Según los últim os partes sanitarios de nuestros R epresen

tantes en el ex tran jero , se ha desarrollado la fiebre am arilla  
en Pernam buco y en Bahía, y se ha presentado algún caso de 
la m ism a enferm edad en Mareio (Brasil).

E n su v ir tu d . considere V. S. súcias á las procedencias de 
los dos prim eros puntos que se hayan  hecho á la m ar después 
del ££ de Marzo próxim o pasado, y som eta V. S. á tres di as de 
observación á las que hayan  salido del últim o con po sterio ridad ai 4 de A bril del corriente año.»

Lo que se in serta  en este periódico oficial para conocim iento del público.
Madrid 9 de Mayo de 1873.=E1 Secretario  g e n e ra l, José 

F ernando González.

M IN ISTER IO  DE FOM ENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Se suspende la subasta de las obras de la travesía  de A y er- 

be, provincia de H u esca , que forma parte  de la carre te ra  de 
prim er orden de Zaragoza á F ran c ia  por Canfranc, y cuyo re 
m ate se anunció en la Gaceta de £3 de A bril ú ltim o para  el 
dia £1 del actual.

M adrid 6 de Mayo de 1873 .= E l D irector general, E. Page.

Dirección general de A gricultura , Industria  y Comercio.
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA®

Comisión general española.
L a Ju n ta  de gobierno en sesión del dia 7 del actual acordó 

que, habiéndose cerrado los depósitos establecidos en Madrid y 
Cartagena, no se reciban m ás objetos con destino á d icha E x 
posición.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocim iento del público.
Madrid 9 de Mayo de 1873 = E 1  Presidente, M arqués de Pe- 

ra le s .= E l Secretario  in te rin o , M arcelino B autista.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión provincial.

E l dia 1.a de Junio próxim o, á las doce de su m añana , ten 
drán lugar en el salón público de sesiones de esta corporación, 
sito  en el piso principal del In stitu to  de segunda enseñanza, y 
ante la Comisión provincial, dos sorteos: uno ordinario  y otro 
ex traordinario  para la am ortización de 11 acciones en el p r i
m ero y £0 en el segundo de á 500 pesetas una, procedentes de 
las 1.15£ de que constaba el em préstito de 500.000 pesetas efec
tivas para atender á .la  construcción de carrete ras y  puentes 
de esta provincia, y de cuyas 1.15£ acciones sólo en tran  en 
sorteo las 811 que están sin am ortizar.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en la prevención 4.a de 
la R eal órden de 30 de Noviem bre de 186£, se anuncia en los 
periódicos oficiales para conocim iento de las personas que g us
ten concurrir á  presenciar dichos actos.

G uadalajara 6 de Mayo de 1873.—E l Vicepresidente, Cirilo López.

Administración económica de la provincia  de Madrid.
Ignorándose el dom icilio que ocupan los Sres. D. Enrique, 

F ran c isca , D. F ernando y D. M ariano B ertrán , nietos y  herederos de D. M ariano B ertrán  , Jefe de la Sección de

Contabilidad que fué de esta p rovincia, se les cita por el pre
sente edicto p ara  que en térm ino de 10 dias, contados desde 
su publicación en los diarios oficiales, se presenten en esta 
A dm inistración económ ica, Negociado de alcances, con ob
jeto  de notificarles el estado del expediente que se sigue con
tra  su difunto abuelo ; en inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1873.—Gabriel Sánchez Alarcón.
Administración económica de la provincia  de Valencia.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de P ropie
dades y Derechos del Estado con fecha 19 de A bril últim o, se 
procede al anuncio de la subasta del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes nacionales de esta provincia por el tiem po de dos 
años, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por Real 
órden de 8 de Noviem bre de 1858, señalando para su rem ate el 
dia 14 del próxim o mes de Junio, á las doce de su m añana, 
cuyo acto tendrá lugar en m i despacho.

Lo que he dispuesto pub licar en la G ace ta  de M adrid , Bo
letín oficial de esta provincia y por carteles, con inserción del 
citado pliego de condiciones, para  conocimiento de los que qu ie
ran  interesarse en la referida licitación.

Valencia £ de Mayo de 1 8 7 3 .= José Montoya.
Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas que

se celebren para la publicación de los Boletines oficiales de
Ventas de Bienes nacionales de la provincia.
I .a E l rem atan te  quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, in 
sertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que ra 
diquen en la provincia y los de arriendo de las m ism as. A si
m ism o hab rá  de in serta r todas Jas disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ram o de Bienes nacionales por lo que 
se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se h a lla  destinado.£.a Se su je tará  precisam ente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se te rem itan  por el Comisionado 
principal de Ventas de B ienes nacionales de la provincia, sien
do responsable de cualquier erro r de im pren ta  que se cometa, 
y  reponiendo á su costa los que hub iere equivocado.

3.a S erá de cuenta del rem atan te  el papel necesario para  la 
im presión del B oletín , no pudiendo u sar otro que el de tina  
ó mano, con exclusión del continuo, de las m ism as dim ensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
ta rá  de m anifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.4.a E l tipo de la le tra  que se emplee en la  im pren ta será 
del grado undécim o, de ojo pequeño.5.a E l editor in sertará  los anuncios en el Boletín  dentro de 
las £4 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
im portan te  servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a E l núm ero de ejem plares que h a  de t ira r  el editor al 
precio de la contrata, y que habrá  de en tergar inm ediatam en
te á la Comisión principal de Ventas, será el de 60.

7.a Si el con tra tista  dejase de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativam ente los perjuicios i r ro gados al Estado, á juicio de la Dirección general de P ropieda
des y Derechos del Estado, con las sum as en m etálico ó en efectos de la Deuda pública consignados en garan tía  de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para in star 
sus reclam aciones ó dem andas por la v ia  contencioso-adm inis- 
tra tiva ; en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho co ntra tista  por cualquiera falta de lo estipulado se exi
g irá  por la  v ia  de aprem io y  procedim iento adm inistrativo 
de que habla el art. 10 de la ley provisional de A dm inistración 
y Contabilidad de £5 de Junio de 1870, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la m ism a, y la renuncia  absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.8.a L a fianza ó g a ran tía  de que tra ta  la condición an terior 
consistirá en 1.000 pesetas en m etálico, ó m  equivalente en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida  ̂á  precio de cotización 
el dia siguiente al de la su b a s ta , ó acciones de carreteras por 
todo su valor.9.a P ara  presentarse como licitador en la subasta han  de 
consignarse precisam ente 1£5 pesetas en m etálico en la Caja de 
Hacienda pública de la provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del m ejor p osto r, á quien se re ten drá ín te rin  se 
apruebe el rem ate por la Dirección general y llene el ad jud i
catario la condición que precede.

10. No se ad m itirá  postura que exceda de S£ céntim os de 
peseta el pliego de im presión.

I I .  Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta  á co n tinu ac ión , acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito pa ra  
licitar, sin cuyo requisito  no serán  adm itidas. Se recib irán  pro
posiciones por una hora  m ás de la en que princip ia el rem ate; 
trascurrida la cual se dará  lec tura á los pliegos ce rrad o s , de
clarándose como m ejor postor al que suscriba la m ás ven ta
josa, consultando inm ediatam ente los Gobernadores á esta Di
rección la adjudicación de la con tra ta  á favor de a q u e l, á fin 
de que haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y 
aceptación superior correspondiente si no hubiese inconve
n iente alguno, y sin la cual no ten d rá  efecto.

1£. E n el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de m edia hora, adjudicándose el re 
m ate al m ejor postor.

13. E l pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de H acienda pública de la provincia en 
los térm inos que previene la  R eal órden de 11 de Febrero  
de 1858.14. La subasta tendrá efecto en el despacho ,del Sr. Jefe de 
la Adm inistración económ ica, bajo su presidencia, en el dia y 
hora que este señale, con asistencia del Sr. Jefe de la In te r
vención, Comisionado principal de V entas y Oficial Letrado.

15. E l contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.16. L a publicación del Boletín de Ventas no im pedirá se 
anuncien tam bién subastas de las fincas en la G a c e t a  de M a 
d r i d  ó en los Boletines oficiales de las p rov in c ias , siem pre que 
se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritu ra  y tom a de razón 
serán  de cuenta del co n tra tista , sujetándose este en el caso de 
que faltase al otorgam iento de aquella á lo que previene el 
artícu lo 5.° del Real decreto de £7 de F ebrero  de 185£, relativo  
á la celebración de toda clase de contratas pa ra  servicios p ú 
blicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicado

con fecha-, d e    y de las condiciones y  requisitos que
se establecen para la publicación del BoleHn oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, se com prom ete á tom arla á su cargo, con

estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e  céntim os de peseta cada pliego de papel im 
preso de la m arca del sellado.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
Por los Excmos. Sres. D. Manuel M aría José de Galdo y 

D. Camilo Labrador, y los Sres. D. Ju lián  Díaz de B ustam an- 
te , D. Feliciano de Isla, D. José M aría del Valle y D. José de 
Ondoviila, testam entarios del Excmo. Sr. D. Lúeas A guirre  y 
Juárez (Q. E. P. D .), se ha participado que por u na  de las 
cláusulas de su testam ento lega á cada una ele la seis Casas 
de Socorro de esta capital 500 pesetas, que se in v e rtirán  en 
efectos, y £50 con el mismo objeto para el Asilo de San B ernardino.

E n su consecuencia, el Excmo. Sr. Alcalde in te rino  ha  
acordado se anuncie en los diarios oficiales este rasgo h u m a
n itario  que tanto enaltece la memoria del finado.

Madrid 9 de Mayo de 1873.=E1 Secretario, José D icenta y  Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
A lg e c ir a s .

D. Rafael Rozo y C am argo, Juez de prim era instancia de este partido.
Hago saber que en mi Juzgado se siguen autos sobre la 

venta del vapor español Elcano y su cargam ento, que naufragó 
en aguas de este puerto el £5 de Febrero an terior; y realizada 
d icha venta, he mandado se cite á los cargadores y dueño del 
expresado buque para que en el térm ino de £0 d ia s , á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
personen en estos autos á ejercitar su derecho y acordar lo 
conveniente sobre la distribución del producto de la  indicada 
venta; apercibidos que de no comparecer tendrán que pasar por 
el acuerdo que tom aren los que se presentaren, ó en su defecto 
por la  liquidación que de oficio se practique.

Y para  que llegue á conocim iento de los cargadores, cuyos 
nom bres se ignoran , se hace público por medio del presente 
edicto llam ando á los expresados cargadores ignorados.

A lgeciras 14 de Marzo de 1873.=R afael Rozo. =  Manuel 
Perez. X —1640

B ilb a o .
E n nom bre de la N ación, D. Toribio S anz, Juez de p ri

m era -instancia de la villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que en los autos de abintestato que se siguen 

en el Juzgado de prim era instancia de mi cargo y por testim o
nio del Escribano que conmigo suscribe por fallecim iento de 
D. Juan  Pablo de Olave, n a tu ra l y vecino que fué de esta villa, he acordado anunciar por segunda v e z , como lo hago por el 
p re sen te , la  m uerte del Olave ocurrida en esta villa el 31 de 
Octubre de 1867, intestado respecto á los bienes raíces que po
seía en infanzonado; acordando tam bién volver á llam ar á todos 
los que se crean con derecho á heredar dichos bienes p a ra  que 
com parezcan en este Juzgado dentro del térm ino de £0 dias, 
contados desde la publicación de este edicto; haciéndoles saber que la única presentada hasta  el dia reclam ando la herencia  
del finado Olave es Doña Cármen O lave, herm ana del mismo.

Dado en Bilbao á £6 de A bril de !87 3 .= T orib io  S a n z .=  
Por mandado de S. S . , Calixto de A nsuategui. X—1641

C artagen a.
Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 

Sr. D. Antonio Onofre y A lcocer, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su p a rtid o , se hace saber por segunda vez el 
fallecim iento intestado de Alfonso Olivares Conesa, na tura l de 
Pozoestrecho, Murcia, de 86 años de edad, casado que fué con 
Ana García M iralles, de igual na tura leza , ocurrido en £4 de 
Octubre de 185£, y tam bién el de la últim a, que falleció en 1836, 
se cita y  llam a por el térm ino de £0 dias á todos los que se 
crean con derecho á heredar á los finados para que com parez
can en form a legal en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza  á usar de su derecho en el juicio voluntario  de testam en
taría  de Ana García Miralles y abintestato de su m arido A l
fonso Olivares Conesa, promovidos por su hijo Pedro Olivares 
G arcía; bajo apercibim iento que^ de no verificarlo dentro del 
repetido té rm in o , que em pezará á contarse desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  , les parará el perjuicio que h ay a  lugar; habiéndose 
presentado Alfonso, Dolores, F ranc isca  y Ana M aría Olivares 
Conesa, nietos de Alfonso y de A na María.

Cartagena 1.a de Marzo de 1873.=A ntonio Onofre y Alco
c e r.= Ju an  Villas Viton. X—1645

J e r e z  de la  F ro n ter a .—S a n  m ig u e!.
D. José P en ichet y Calimano, Juez de prim era instancia en 

el distrito  de San Miguel de Jerez de la Frontera.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Tomás Alcalá, 

convento-hospital de San Juan  de ,Dios, y D. Juan H aurie y  
sobrinos, ó sus causa-habientes, para que dentro del térm ino  
de 30 d ias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en form a á 
contestar la dem anda que contra ellos ha incoado en dicho 
Juzgado y por la E scriban ía del que refrenda Doña M aría 
Isabel y Doña Josefa Rom ero y Fernandez, y D. Jerónim o 
Seda y B ustos, de este domicilio, para que respectivam ente 
cancelen las hipotecas que sobre casa calle de la S an g re , hoy 
del Asilo, núm . 165 antiguo, U  moderno y £3 novísim o, cons
tituyeron  Antonio y Francisco Fernandez para  garan tir al pri
m ero de la venta que le hicieron de una suerte de tierra  y 
v iña en el pago de San Julián ó C añada de A lfaraz , de este 
térm ino; al segundo en seguridad del arrendam iento en que le 
dieron dos hazas de tierra en la Junquera, por 11 años, y al 
tercero en garan tía  del pago de la sum a de 150 pesos de á 15 
reales, según escrituras que otorgaron en 19 de Junio d e -1774, 
8 de Agosto de 1784 y '.£l de Diciem bre de 1787; la prim era ante D. Diego de Flores R iquelm e; la segunda ante D. Antonio 
R om ero, y la última ante D. Cristóbal González Barrero; bajo 
apercibimiento de seguirse el ju icio  con los estrados en su re 
beldíaJerez de la F rontera 7 de Mayo de 1873.=José P en ichet y 
C a l i m a n o .= N i e o ! á s  Mateos y  Fuertes. X —164(5

M érida.
En nombre de la Nación, D. Juan B autista Alonso y Ju lar, 

Juez de prim era instancia  de esta ciudad de Mérida y su partido.
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Por v irtu d  de la presente requisitoria á to áo slo s señores 
Jueces de prim era instancia, individuos de la policía judicial y 
Jefes de la fuerza pública, hace saber que en este Juzgado se 
sigue causa crim inal por robo de dinero y efectos á D. Julián 
Búrgos, Médico-Cirujano de la villa de Cordobilla, contra dos 
quinquilleros, cuyos nombres, vecindad y paradero se ignora, 
pero que sus señas á continuación se fija» , á fin de que tenga 
efecto su busca , prisión y remisión á este Juzgado, y a cuyos 
individuos se llama para que en el térm ino de nueve dias se 
presenten en la cárcel de este p a rtid o ; pues en otro caso se les 
decla rará  rebeldes y les parará el perjuicio á q u e h a y a  lugar, 
según lo dispuesto en el art. 1&9 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Dado en Mérida á 17 de A bril de 1873. =  Juan B autista 
A l o n s o  y  Ju la r.=  Por disposición de S. S., Vicente Calderón 
y  Aguirre.

Señas de los quinquilleros desconocidos.
Uno como de 50 años llam ado Juan, alto, de bastante cuer

po, barba canosa y afeitada; viste chaqueta y pantalón de paño 
oscuro, y sombrero negro portugués.

El otro como de 30 años, de buena estatura, delgado, poca 
barba; visto pantalón y chaqueta de paño oscuro, faja encar
nada, sombrero blanco de ala ancha, y otra negra por cima.

M adrid—fínen a vi» #«•
En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, Juez 

de prim era instancia del distrito de Buenavista, refrendada del 
insfrascrito  Escribano, se saca á pública subasta una fábrica 
de harinas, situada entre el camino de Madrid y el rio Tajo, 
térm ino m unicipal de Aranjuez, que comprende una superficie 
de 13.4S4 m etros cuadrados y 46 centím etros, lindando al Este 
con dicho camino de Madrid; al Sur y Oeste con el rio Tajo, y 
al N orte con una huerta, propiedad de la testam entaría  del se* 
ñ o r Conde de Vegamar, la cual ha sido tasada por el A rq u i
tecto D. Jacinto San Martin en la cantidad de 901.560 pesetas, 
equivalentes á 3.606.&40 rs.; y para su rem ate se ha señalado 
el dia 13 de Junio próxim o, á la  una de su tarde , en la au 
diencia de este Juzgado, situada en el piso bajo del Palacio de 
Ju s tic ia ; advirtiendo que no adm itirá  proposición que no 
cubra el todo de Ja tasación por haber menores interesados.

Madrid 7 de Mayo de !873 .= F rancisco  Fernandez de la 
Torre. ‘ X—Í647

M adrid*—H ospicio.

En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se anuncia la venta en pública subasta 
de dos créditos embargados en juicio ejecutivo que se halla en 
v ia  de .apremio: uno de 36.000 escudos, con hipoteca do una 
posesión de olivar y viñas radicante en el pago y sitio del P e - 
droso, térm ino de Á ndújar, y otro de 28.120 escudos, con h i
poteca tam bién de una fábrica de harinas y edificio anejo á la 
mism a, situado á la márgen izquierda del rio R u m b la r , té r 
m ino de Guarronzar; estando señalado para  el rem ate el dia 4 
de Junio próximo, á la una y en el local del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia; y se previene que para  tom ar parte en d i
cho rem ate, en el que se adm itirán  posturas que cubran las 
dos terceras partes del im porte de citados créditos, será requ i
sito  indispensable lap rév ia  consignación de S.000 escudos, que 
habrán  de quedar afectos á la responsabilidad del cum plim iento 
del mismo.

Madrid 7 de Mayo de 1873.=J. de Aldana. =  E1 Escribano' 
actuario, Pedro Mariano de Benito. X —1643

M m int-a.

D. Nemesio A lm uzara, Juez de prim era instancia do Mi
randa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente O lavarrie- 
ta  y Arríela, soltero, na tu ra l y" vecino de Pancorvo, para que 
en el término de 12 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á Jos cargos que le resu ltan  en la causa que contra el 
m ism o y otros instruyo  por resistencia y desobediencia á la 
A utoridad dqdicho Pancorvo; pues de no presentarse le parará  
el perjuicio que haya lugar.
h Dado en Miranda á £9 de Abril de 1873 —Nemesio A lm u- 
7 a ra .= P o r  su mandado, Domingo M aría Berrueco.

V allad olid .-A iid icn cia .
i

D. Ram ón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la A udiencia de Valladolid.

P or el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho a los bienes que componen 
3a capellanía laical ó patronato real de legos, fundada en la 
iglesia de Sim ancas por Catalina García, que se halla vacante 
por defunción del últim o poseedor D. Antonio Diaz Pineda, para 
que en el térm ino de SO dias comparezcan á deducirle en este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en los autos de juicio de 
sucesión que con tal objeto se sigue, y en los cuales es parte 
D. Mariano García Maillo, como esposo de Doña Nicolasa Diaz, 
vecinos de dicha villa de Simancas, que solicita la adjudica
ción de dichos bienes á la  referida su esposa como descendiente 
esta más próxim a en grado de la fam ilia llam ada á suceder.

Dado en Valladolid á £9 de Abril de 1873.=R am on' O cta
vio de Toledo.— Por su mandado, Bonifacio Oviedo. X — 1012

N O T I C I A S .

INTERIOR.
A los periódicos que se han  ocupado de un reciente nom 

bram iento hecho por la Secre taría  de Gracia y Jasticia, y con 
rayo pretexto se entretienen en hacer comentarios referentes 
á la categoría que suponen adquiere hoy el agraciado con este 
c a rg o , debemos recordarles que la asimilación á que aluden 
cesó para los funcionarios de aquel M inisterio desde la publi
cación de la ley provisional de organización del poder ju d i
cial en Setiem bre de 4870.

Según telegram a del Gobernador de L érida, el Coronel To- 
m asetí, Jefe la columna de Búrgos, alcanzó en la tarde 
del 7 en el punto  conocido por el Bosque y Casa de la Pubilla, 
término de Gravalosa, á las facciones N arrasa t y  M iret, que 
acompañan á D. Alfonso y Doña Nieves B raganza, batiéndolas 
y  dispersándolas por completo.

De este encuentro han resultado 65 m uertos vistos y 48 
prisioneros;-se le han ocupado arm as, m uniciones y varios 
uniformes. El núm ero de heridos es grande, no pudierído cal
cularse por haberlos retirado la facción. Por parte de la co
lum na sólo hay que lam entar seis individuos heridos, uno de 
gravedad. Se esperan grandes detalles de este hecho de arm as,

Según telegram as de ayer, recibidos en el Ministerio de la 
Guerra, las pérdidas del ejército de la República en la acción 
de E raul son :

Un Oficial y siete soldados muertos.
Cinco Jefes y Oficiales y 69 soldados prisioneros.
Siete Oficiales y 45 soldados heridos.

Ha salido del puerto do Málaga con rum bo á Cádiz el vapor 
Liniers.

La facción R obles, compuesta de 26 in fan tes, ha entrado 
anteayer en la villa de Cervera (Palencia), cobrando un tr i
mestre de contribución y llevándose de la A dm inistración de 
Estancadas tabaco y 600 rs.

No se tiene detalles de la facción Penagos, batida por el 
Comandante H uertas. >

Ayer ha pasado por Valladolid con dirección al ejército del 
Norte el Ministro de la Guerra.

Ha salido del puerto de Málaga la cañonera de guerra  in  -  
glesa Pigcon.

SOCIEDADES

Banco de Barcelona.
Habiendo m anifestado la Sra. Doña G ertrudis B orrás de 

Gay que se le han extraviado las 40 acciones de este Banco, 
d e ‘'núm eros 2.589 á 2.640— 44.255—44.256— 45.406— 45.475 
á 45.478—15.899—49.233 á 49.242, se anuncia por p rim era vez 
dicho extravío, de conformidad á lo prevenido en el art. 8.° del 
reglam ento, ántes de expedir los títulos duplicados de dichas 40 
acciones que solicita la  interesada.

Barcelona 5 de Mayo de 4873.=Por el Banco de B arcelona, 
su A dm inistrador , Antonio Escolano. X —4639

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l  9 de M ayo d e  4873, c o m p a r a d a  con  la  

del d ia  a n t e r io r .

¡ CA MBIO AL CONTADO. 
 —  =

Dia 8. Dia 9.

16*95 i 6*95-90-17 ‘4 5-00-10 
17*95

pequeños. 'í 7l00 17*00-10-2 0-15-05
á p la zo .:  17*00 1 6 80-90 fin cor. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100.......... 22*90 13*25-05
pequeños. » 33 05

B illetes h ipotecarios d e l Banco de Es
paña, 2.a s é r ie ...............................   ... 101*00 *

no publicado  » 101*50 d.
Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 1 üO

in terésan u a l...................................... 60*80 ó !‘00-60*75-61‘10-35
61*25-30

á p la zo . » 61*20 fin cor. vol.
Idernid.— En cantidades pequeñas. 6) *00 6 J *30

Resguardos al portador de la Caja de
D epósitos............................................................. » 69*00

Obligaciones gen era les por ferro-carriles
de 2.000 rs............................. .........................  33*70 34*15-00

Idem de 20.000 rs  33*25 34*00
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . . . . . .  » »

no publicado. US'50 148*50

Cam bios ofic ia les sobre p lazas de la Nación.

D I Ñ O .  BE N E F IC IO .  D A Ñ O .  BENH FICI Q.

Albacete  * R 4  Lugo.....................  par p. »
Alicante. ---------  * 3j4 Málaga . .  1 p  »
A lm ería ..  » 3(8 Murcia.....................  » 7(8
Avila. . . . ------  H 2 P* ■» O rense.  par. *
Badajoz  » 1 R4 Oviedo....................  » 4j2
Barcelona  » 4 1 j2 p. P alencia   » 3¡4
Bilbao...................... » 1 Pamplona  » 1
Búrgos....................  » 3¡8 Pontevedra  » 4}2
Cáceres  ■ » 3j4 Salamanca.  par. »
Cádiz   » 1 San Sebastian.. » 1 3¡4
Castellón  par. » Santander  » 1]? p,
Ciudad-Real... R 4p . » Santiago  » 1(4
Córdoba  » 5(8 Segovia  4 |2  »
Coruña...................  » 1 Sevi l la....................  * 1 4j4
Cuenca....................  » » Soria....................  par p. »
Gerona...  1{4 » T arragona  » 4 {2
Granada..............  » 1j2 T e r u e l..  par. »
fíuadalajara.. .  3j4 » Toledo   4f2 »
Huelva  » Valencia  » 1
huesea  » 4]4 V a lla d o lid .. . .  » 1[2 p.
faen......................... » 5{2 Vitoria...................... » 1 4 [4
León..........  » 1|2 Z am ora ..  par. »
Lérida...  par. » Zaragoza  » 3¡4
L o g r o ñ o .... . . .  » 3;8d .

Bolsas extranjeras*
P iá is  8 M ayo.—  Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20 3{4.

í 3.... por 100...........................  á 54*30
Fondos franceses . . 4 1 j2 por 4 00____ . . . . .  á 78‘i 5

(5 ....por 100.........................   á 88*75
Consolidados ingleses.....................  ............................ á 93 4}2.

Cam bios oficia les sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*30-35.
París, á 8 dias vista, 5*07.O b servatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Mayo de 1873.

' ALTURA TEMPERATURA
del ; humedad del pire.

„ n p 4 5  baróm etro  ESTAli0
H O R A S . . refU. ri(la ¿no  TERMOMETRO

... ~  ~  y c lase  ü c I viento, del cielo ,
y en m iiim e- c H um cde-

 _________________ tros. J í5CCo* cido.

6 de la m . 709.01 8.2 5,0 E. N. E Brisa. . Despej.”
9 de la ra. 709,78 17,0 lo ,7 E. N. E. Idem .Id em .
? <Jei d ía .. 709,12 21,8 iá t7 n ............... Calma.. Id., celjs.
o de la t . .  708,18 23,8 43,4 N. N. E. Idem. . Idem.
6 de la t . .  70',18 20,8 10,8 N. E . . .  Brisa. . Idem.
9 de la n.. 708,94 15,9  9,0 N. t í . . .  | Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á  la sombra  .....................  25,7
Idem mínima de id ................................................    6,5

Diferencia..............................................    49^
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubier to ............... 4 [5
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..........................  35,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................................  52,5

Diferencia  ........................................................  17,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..........................

Direccionn g e n e r a l de C o r r e o s  y T e lég ra fo s. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  p op u lar  de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 17 á 18 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 ia libra 

y á 1 ‘51 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*64 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra 

y  de 1*65 á 1*78 el kilogramo.
Trigo, de 9*25 á 41*37 pesetas la fanega, y de 46*74 á  20*58 el hecto

litro.
Cebada, de 4*25 á 5*50 pesetas la fanega, y de 7*69 á 9*92 el hecto

litro.
N o t a . — R esesdegolla d a s a y e r .

V a c a s ................e . . . . . . . . . . . .  , 84
C a r n e r o s , . . . . ...................................  24
Corderos...........................................   699
Terneras ..........................   17

T otal. . . .   824

Su peso en l ib r a s .. . .  59.103 —Idem en kilogram os..» 27.493*476,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m e r , beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d i  r e c a u d a c i ó n . P ta s . C énts.

T oled o   ...................................    2.855*47
S e g o v ia . . .   ...........................o . .  <jO/44
A tocha...................................................................  1.999 89
Alcalá ó carretera d e  A ragón.......................  321*4 4
B i l b a o . . . ........................... o . .......................... .  540*80
Estación del M ediod ía....................... ............... 8.063*75
í dem d e l N o rte .. . . . . . . . ...............................  4.076*4 3
Diligencias y  correos...............  42*a*
M atadero.—A rbitrio sobre las c a r n e s . . . 5.447*44

T o t a l .................. . . . .  23.929*05

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Mayo de 4 S73.=E 1 Alcalde interino, Pedro Bernarda 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

COMISION DE ACREEDORES DE D. RA FA EL * BERTRAN DE L I S . -  
Con arreglo á lo que dispone el convenio celebrado con Don 

Rafael B eltran de L is, esta Comisión convoca á jun ta  genera) 
de acreedores, que tendrá lugar en esta capital el domingo 8 
de Junio próximo, á las doce ele la m añana, en la calle denlas 
Tres Cruces, núm . 3, principal, frente al pasaje de Murga.

La concurrencia á la ju n ta  será personal ó por apoderado 
en legal forma.

Madrid 9 ele Mayo de 1873.=Por la  Comisión, el Presidente, 
M atías Lacasa. X — Í644

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n  , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a -  
cion de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , cáb

ele A lcalá , núm . 46, Madrid. X —1468—2

R e g l a m e n t o  p r o v i s i o n a l  p a r a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  y  r e a l i -  
zacion. del im puesto sobre derechos reales y trasmisión- 

de bienes, aprobado en 14 de Enero de 1873. Edición oficial. 
Se vende en ei despacho de libros de la Im prenta Nacional a 
peseta cada ejem plar.

Santos del d ía .

San Antonino, Arzobispo de F lorencia ; el Sanio Job, 
y San M artin  de Loinaz.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Monserraí.

Espectáculos.

T e a t r o  d e l  C irco .—Nó hay función.
te a t r o  la  Karasnelo.—A las nueve de la noche.— 

Función 48 de abono.—T urno 3.° par.— A beneficio del 
bajo cómico D. José Escriu.—¿Gome el Duque?—Paseuo' 
Bailón.

T e a t r o  «ae í j o p e  t í e  R t i e t i a  (Circo de Paul). — A Ha 
nueve de la noche.— El ramo de flores, dram a nuevo en. 
tres actos.—La capilla de Merluza.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho y m edia de la  noche.—La hija 
del mar.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r id .—A las ocho y m edia de U 
noche.—Función 2-í de abono.—Turno, 3.° par.—Un ca 
ballero particular.— II feroci rom ani.—Flama.

T e a t r o  tfle V a r i e d a d e s . —A las ocho y m edia de la no
che.—A beneficio de D. Juan José L u jan .— La sombra de 
TorquemadcL— Las plagas de Egipto.

T e a t r o  M o m e a .— A las ocho y media de la n o c h e . -  -Loe 
al Dos de Mayo.-—El que rompe paga.—E pisodio‘conyu
gal.— Por dar gusto d m i m ujer -  C u a d r o s ‘disolventes.

C i r c o  d e  P r i c e . —Hoy, á las ocho y media de la noche, 
tendrá lugar la inauguración en la tem porada actual..


